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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.), S, A. R. la Serenísima
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Dona
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María
Eulalia, continúan en esla Corle sin novedad en su
imoortanta salud. í

S. M. el REy (Q. D. G.) y su Augusta Hermana 
la Serina. Sra. Princesa de Astúrias recibirán el 
jueves 20 del corriente, á las dos de la tarde, en la 
Real Cámara con el plausible motivo 'del cumple
años do S. A. 11.; debiendo ser la asistencia de gala.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada, en el mal 
estado do su salud, Me ha presentado D. Joaquín Riquelme 
y Gómez de los cargos de Consejero do Estado y Presidente 
de la Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo; 
quedando m uy satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia 
con que los ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado,en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente d.cl Consejo de Ministro?,

A n t o n i o  d e l  CJíusIAISo .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de. 
■Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado á D. Antonio Osorio y 
Mallen.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

C án ova#  «SeS

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Vicente 
Tallado y Díez, comprendido en la categoría 3.a del árt. 6.° 
de la ley orgánica del mismo Consejo, y en destinarle á la 
Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A

En los autos y expediento de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza y el 
Gobernador de aquella provincia, de los cuales resulta:

Que á nombre de D Benito Collado, como administra
dor del Duque de Aliaga, y de D. Francisco de Paula Lobo, 
D. Antonio María Puda y D. Manuel García Huerta, como 
albaceas de la Duquesa viuda de Híjar, se presentó en el 
Juzgado de La Almunia demanda civil ordinaria contra la

Junta de gobierno de Alfardas de la villa de Epila, con la 
pretensión de que en definitiva se declarase que los dueños 
del heredamiento do Mareca, que en lo antiguo perteneció 
al Condado de Aranda, y corresponde en la actualidad al 
Duque de Aliaga y á la herencia de la Duquesa viuda de 
Híjar, tienen derecho á nombrar un representante en la re 
ferida Junta do Alfardas de Epila, como venia haciéndolo 
el Condado de Aranda desdo que adquirió el referido here
damiento de Mareca, según se reconoció por una Real pro
visión dictada por la Audiencia de Zaragoza en 25 de Se
tiembre de 1781:

Que la parte demandada propuso la excepción dilatoria 
de incompetencia de jurisdicción; y desestimada aquella 
por el Juzgado, é interpuesta apelación por la Junta, se 
remitieron los autos á la Audiencia de Zaragoza, donde 
empezó á tramitarse el mencionado incidente:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia de la 
Junta, requirió de inhibición a la Sala de lo civil do la re 
ferida Audiencia fundándose en que los cuestiones que 
versan sobre declaración de derechos adquiridos en virtud 
de disposiciones administrativas deben ser decididas por 
la Administración, á la cual corresponde también deter
minar la extensión do los derechos de un-particular en 
materia de aguas, subordinados al aprovechamiento do las 
m ism as, 'y  fijar la-inteligencia y aplicación de las Orde
nanzas en dicha materia de aguas en la cual tienen los Go
bernadores facultades para velar .por la observancia de los 
reglamentos; y concluía el Gobernador citando varias de
cisiones de competencia:

Que la Sala, después de sustanciado el incidente, sos
tuvo su jurisdicción fundándose en que la demanda de 
que se tra ta  tiene por objeto hacer efectivo el derecho ele 
nombrar un representante en la Junta  de gobierno de Al
fardas de Epüa, y en nada se roza con cosas ó intereses 
públicos: en que no es de las atribuciones do la Autoridad 
administrativa la calificación del título en que descansa 
la demanda, ni la declaración do derechos entre particula
res, como son demandantes y demandados: en que la sen 
tencia que los Tribunales dictaran no podía desvirtuar 
ninguna providencia administrativa adoptada en uso de 
atribuciones legítimas; y citaba la Sala el decreto-ley de 0 
de Diciembre de 1868 :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, i\ sultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 13 délas Ordinaciones de riego de la v i 
lla de Epila, acordadas en 30 de Marzo de 1852, según el 
cual «en representación y corno propietarios regantes fo
rasteros serán individuos perpetuos de Junta el Excelentí
simo Sr. Conde de Aranda y sus sucesores en dicho título, 
como propietarios del heredamiento de Mareca, con a r r e 
glo á la Real provisión de 23 de Setiembre ele 1781:»

Visto el art. 299 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
establece que todo lo dispuesto en la misma es sin perjui
cio de los derechos legítimamente adquiridos con anterio
ridad á su publicación:

Considerando que la demanda que ha dado lugar al 
presente conflicto tiene por objeto dejar á salvo un derecho 
existente de muy antiguo y reconocido por Ja Real provi
sión de 2o de Setiembre de 1781:

Considerando que las Ordinaciones do riegos de la villa 
de Epila no hicieron más que reproducir á favor del Conde 
de Aranda y sus sucesores en el título, como propietarios 
del heredamiento de Mareca, el derecho que les reconocía 
la Real provisión citada:

Considerando que á los Tribunales corresponde aprer 
ciar el título en virtud del cual hacen su declaración el 
administrador del Duque do Aliaga y los albaceas de la 
Duquesa viuda ele Híjar, puesto que el derecho que se in 
tenta realizar no nace de las roArides Ordinaciones, que se

limitaron á reconocer la fuerza y validez de la Real pro- 
visión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta compotencia á Livor do la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho* 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Concejo de Ministros,

A méoeríío Caá n o va s  cSeE Cía$£ÉEI©.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL DECRETO'.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en disponer coso en el cargo de Oiieial tercero 

del referido Ministerio, por haber cumplido el tiempo re 
glamentario y pasar á otro destino, el Teuicnto Coronel do 
infantería do Marina, Tórnente de navio de primera cHsm, 
D. Luis Izquierdo y Pozo; quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho do Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

Fá*ancSsc.o día Pav ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de la con
sulta elevada á este Ministerio por el Gobernador do la 
provincia do Madrid exponiendo algunas dudas respecto 
de la inteligencia del art. 2.° de la ley electoral vigente y 
do la Real orden circular do 9 de Agosto último, en la 
parto relativa al número de electores de que lian de cons
tar las secciones en que se dividan los distritos electora
les: en su vista , y considerando:

L° Que el máximum de 300 electores lo ha establecido 
la ley para las secciones que hubieran de formarse por 
agrupación de pueblos:

2.° Que la razón de esta limitación fué la de facilitar 
el ejercicio del derecho electoral, constituyendo secciones 
pequeñas para que fueran pocos los pueblos agrupados y 
cortas las distancias entro cll<|S y ha cabeza de sección:

Y 3.° Que la formación, en las capitales de provincia 
y pueblos do numeroso vecindario, de secciones que ten
gan más de 300 electores, no solamente no coarta el libre 
ejercicio del sufragio, sino que lo hace más cómodo y ex
pedito, evitando á electores y á elegibles dificultades que 
lia demostrado la experiencia;

S. M. se ha dignado resolver manifieste á V. S. que no 
hay inconveniente alguno en que los distritos de las capi
tales de provincia y los pueblos de numeroso vecindario 
se dividan en secciones que tengan mas de 300 electores. 
•  De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1877.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Remitido d informe del Consejo do Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Braulio Monleon contra un acuer
do do V. 8., que desestimó su reclamación contra la cuota
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que le fue impuesta por el Ayuntam iento de Agoncillo en 
el repartim iento general de 1876-77, la Sección de Gober
nación de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguien - 
tes términos:

«Excmo. Sr.: D. Braulio Monleon, vecino do Agón cilio, 
provincia de Logroño, reclamó ante el Gobernador en $4 
de Abril últim o del acuerdo del Ayuntamiento y de la Jun
ta de evaluación de aquel pueblo por el agravio que se le 
Labia inferido en el repartimiento girado para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en el ejercicio económi
co de 1376-77. El Gobernador, después de oir á la Comisión 
provincial y conformándose con el parecer de esta, deses
tim ó la reclamación por los fundamentos que tuvo en 
cuenta; y habiéndose alzado el interesado do tal resolución 
para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., se ha pa
sado el expediente á informe de la Sección con Real orden 
de 29 de A rosto de este año.

Notase desde luego en este expediente un vicio sustan
cial en el procedimiento que afecta á la validez de la pro
videncia rocaida. La ley municipal vigente establece dos 
órdenes de recursos adm inistrativos en los asuntos de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos.

Uno, que puedo llamarse general y procede ante el Go
bernador, cuando se infrinjan las disposiciones de dicha 
ley ú otras especiales (art. 171 de la ley de 2 de Octubre 
de este año); y otro particular, que, según los casos, se da 
para ante el Gobierno ó para ante la Diputación provinciaí.

Atribuyese, entro otras, al conocimiento de dicha co r
poración las reclamaciones que se producen contra el em
padronamiento ó las reetiíieaoiones de este (art. 81); con
tra  la división del término municipal en distritos, barrios, 
colegios y secciones electorales (art. 38); contra el resu lta
do de la formación do las secciones de Vocales asociados 
(artículo 07); contra las decisiones del Ayuntamiento y de la 
Junta de evaluación en m ateria de repartimiento general 
(artículo 138, regla 7.a), y contra las cuotas señaladas á 
los arbitrios ó impuestos de toda clase cuando no guar
den relación con la im portancia del servicio, in d u s tr ia d  
objeto á que se apliquen, ó con los demás establecidos en 
el pueblo (art. 110). El procedimiento especial que la ley 
señala en leles asuntos denota claramente que no es po
testativo de los particulares apelar de otro modo en la via 
gubernativa.

Si por interpretación extensiva de los artículos 181 y 
188 de la ley municipal de 1870, y por hallarse siempre la 

Comisión p^uvniela! en funciones activas, se había in tro- 
d'jcidu la pife di m, tolerada por el Gobierno de conformi
dad con el Consejo, de que tales Comisiones conocieran de 
¡uo recursos de alzada en m ateria de repartim ientos; hoy, 
que Jas facultades resolutivas de las mismas se hallan l i
mitadas A ios casos que taxativam ente se m arcan en la ley 
de reforma de 16 de Diciembre último, parece que debe 
reintcgiarsr A las Diputaciones en la plenitud de una fa
cultad que les está reconocida y que no ha pasado á los 
Gobernadores do provincia.

H aciendo, puis, aplicación de estos principios al caso 
de que se trata, la Sección opina que, dejándose sin efecto 
la providencia del Gobernador, debe pasarse e! expediente 

i-i D putucion provincial de Logroño para que dicte re- 
s iüüiuii definitiva, reservando al interesado su derecho 
para recurrir en tiempo y forma ante la Comisión provin
cial como Tribunal contencioso-administrativo.

Asimismo es de parecer que, de aceptarse por S. M.. di
cha resolución, convendría que se publicara en la G aceta  
d e  M a d r id  para que sirva de regla general.»

Y conformándose con el preinserto dictámen, S. M. el 
R ey (Q.. D. G.), se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
con devolución del expediente á los fines indicados. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 20 de Diciembre de 1875 
se significó á Y. E. por el M inisterio de Gracia y Justicia 
que en vista de las razones alegadas por el A puntam iento 
y por los vecinos de Villanueva de la Sierra en solicitud de 
que este pueblo se segregara del Juzgado de prim era ins
tancia de Hervás y se agregara al de Coria; y de acuerdo 
con lo informado por la Sala do gobierno de la Audiencia 
de Cáceres, S. M. el Rey (Q. D. G.) habla tenido á bien dis
poner que se m anifestara á Y. E. la conformidad de aquel 
departamento en que se llevara á efecto esta variación.

,, Acompañaba á la comunicación dirigida á V. E. una 
instancia en que, refiriéndose á las razones expuestas en 
otra anterior, y sin reproducirlas, se pedia lo que se deja 
indicado; mas la Dirección general de Política y Adminis
tración dispuso acertadamente que el Gobernador de la

* provincia de Cáceres rem itiera el expediente que debía ha
berse instruido con arreglo al art. 9.° de la ley orgánica 
municipal; y hecho así, aparece del acuerdo del A yunta
miento do Yillanueva de la Sierra que este y los vecinos 
que acudieron al Gobierno desean la traslación de aque
lla al Juzgado de Coria porque se hallan á nueve leguas de 
Hervás, mediando en el camino varios arroyos y el rio 
Ala gen; do modo que necesitan invertir tres dias para ir á 
la cabeza del partido y volver á sus casas, lo cual les causa 
gravísimos perjuicios que tendrían remedio si se accediese 
á su petición, una vez que el lugar de su domicilio dista de 
Coria cinco leguas, sin que se interponga ningún rio, y de 
consiguiente en un dia ó á lo más en día y medio podrían 
evacuar sus diligencias judiciales.

El Ayuntamiento do Hervás, al cual se rem itió copia 
de la exposición adjunta, informó que ignoraba las razo
nes en que se apoyaba la pretensión puesto que no se ex
presaban en aquella; pero que Yillanueva está urna ó dos 
leguas más distante de Hervás que de Coria, circunstancia 
cási general en los 13 Juzgados de la provincia, pues raro 
será aquel en que no haya pueblos que disten de alguna 
cabeza de partido ménos que de aquella de que dependen.

Por el contrario el Ayuntam iento de Coria ha expues
to que es innegable y evidente que se irrogan á Villanue
va perjuicios á causa del partido á que pertenece por 
lo lejana que se halla de su capital y por los obstáculos que 
en épocas determinadas dificultan el trá n s ito : que los 
habitantes están en continua y diaria comunicación con 
la ciudad: que para trasladarse á esta han de recorrer 
una distancia igual á la mitad de la que le separa de Hervás; 
y que si se atiende á la topografía del país, se verá que la 
población recurrente se halla dentro de la zona de la c ir
cunscripción judicial á que pretende incorporarse.

La Diputación provincial y el Gobernador apoyan la 
petición, aduciendo las mismas razones expuestas por el 
Ayuntam iento interesado.

Y. E. ha*observado que el M inisterio de Gracia y Ju s
ticia, de acuerdo con el parecer de la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Cáceres, que probablemente habrá tenido 
á la vista datos aun más completos que los contenidos en 
el adjunto expediente, está conforme en que se lleveá efec
to la variación pretendida. Esta manifestación fué induda
blemente prem atura; mas como si se tratase de enm endar 
la irregularidad cometida sólo resultaría que se a trasaría  
más el despacho de este asunto, ya antiguo, puesto que hoy 
hallaría aquel departam ento nuevos motivos para afir
marse en la opinión que ya emitió, la Sección es de pare
cer que puede Y. E. servirse proponer á S. M. que se digne 
m andar la traslación de Yillanueva de la Sierra al partido 
de Coria, y que por tanto deje de pertenecer al de Hervás.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid Í2 de Diciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen :

«Excmo. S r . : En cumplimiento de la Rea! orden de 24 
de Julio de este año , ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo á la supresión del A yuntam iento de 
Campoalbillo, perteneciente a! partido judicial de Alcalá 
de Henares, y á la agregación de aquel térm ino ai de Tala- 
manca, que forma parte del Juzgado de Colmenar Viejo.

Antes se había solicitado la m isma alteración de té r
minos y partidos; mas como la Diputación provincial, en 
disidencia con lo pretendido por el Ayuntam iento de Cam 
poalbillo en sus últim as gestiones, acordase la agregación 
de este al de Valdetorres, con el cuál no es colindante, cir
cunstancia indispensable según la ley para que tengan 
efecto tales incorporaciones, se declaró en Real orden de 27 
de Febrero de 1876 que no era ejecutorio el acuerdo de la 
corporación provincial; que correspondía resolver sobre el 
asunto al poder legislativo, ya por iniciativa del Gobierno 
si estimase conveniente tom arla, ó ya por la de los in te re 
sados en el caso de que hicieran uso del derecho de peti
ción; y por último,*que para llevar á efecto la agregación 
de Campoalbillo á Talamanca debía haberse instruido ex
pediente en solicitud del cambio de partido judicial, con 
arreglo al art. 9.° de la ley de 20 de Agosto de 1870.

Todos los antecedentes del asunto y ios fundamentos 
de la expresada Real orden constan muy por extenso en 
el dictámen de la Sección que en aquella se insertó y pue
den verse en la copia que obra en los documentos ad jun
tos; por lo cual no tendría objeto su reproducción, m ucho 
más cuando en realidad el expediente que ahora se exa
m ina es nuevo y distinto en su resultado del que ántes se 
formó, y del cual se hace mérito sólo para llenar un vacío 
que no puede ménos de notarse en vista de las referencias 
que el presente contiene.

Esto sentado, consta que los Ayuntam ientos y la m a
yoría de los vecinos reunidos de Campoalbiho y Tala- 
m anca insisten de común acuerdo en que so suprim a el 
prim er Municipio y se agregue al segundo, porque aquel 
cuenta en el dia sólo 15 vecinos y carece de los recur
sos necesarios para sostener sus obligaciones, lo que les 
movió á solicitar en 7 de Junio de 1876 que se llenaran las , 
formalidades que á su parecer faltaban para que tuv iera  
efecto lo mandado en el art. 9.° de la ley m unicipal, que es
tablece las formalidades que han de observarse para hacer 
pasar un término de uno á otro partido.

En consecuencia fueron oídos los Ayuntam ientos de 
Colmenar Viejo y Alcalá de Henares , manifestando aquel 
que cree conveniente la incorporación de Campoalbillo á 
Talam anca, del cual dista media legua, al paso que le se
para doble distancia de Valdetorres.

El de Alcalá de Henares, por el contrario, no cree con
veniente la variación pretendida fundándose principal
mente en las razones expuestas en el expediente ya te rm i
nado, de que ántes se ha hecho mención, y que fueron re 
batidas en su dia.

En tal estado , la Diputación provincial, con vista de 
todo, ha expuesto que no encuentra inconveniente en que 
se lleve á efecto la supresión y agregación proyectada, tan to  
por el escaso número de vecinos que componen el M uni
cipio de Campoalbillo, como por su falta de recursos, a ten
dida también la conformidad de los interesados, esto es, de 
los A yuntam ientos y de la m ayoría de los vecindarios 
respectivos.

En el mismo sentido ha emitido su parecer el Goberna
dor de la provincia, añadiendo á las razones expuestas que 
ámbos pueblos son limítrofes y estuvieron unidos hasta  
el año 1839.

Por ú ltim o , rem itido el expediente al M inisterio de 
Gracia y Justicia, se ha manifestado á Y. E. en R eal orden 
de 9 de Mayo de este año que, de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de este distrito , se 
halla conforme aquel departamento con la agregación de 
Campoalbillo á Talamanca.

Como Y. E. observará, son dos los fines que se han pro
puesto los recurrentes; el uno la supresión del A yunta
miento de Campoalbillo y su incorporación al de Talam an
ca, y el otro el pase del partido judicial de Alcalá de He
nares al de Colmenar Viejo, de que depende la que será su 
m atriz en caso de accederse a su anterior solicitud.

La resolución del segundo objeto toca al Ministerio del 
digno cargo de Y. E., según el art. 9.° de la ley-municipal, 
y sobre el primero debió tom ar la Diputación provincial 
un  acuerdo que seria ejecutivo en casos ordinarios, puesto 
que no existe la disidencia de que habla el art. 7.°

Mas en el presente, este acuerdo tenia necesariam ente 
que subordinarse á lo que de Real orden se determ inase 
respecto de la variación de partido, y por ello sin duda la 
Diputación, en justo respeto á la Superioridad, dijo que no 
hallaba inconveniente en que se llevara á efecto la supre
sión y agregación del Municipio, entendiendo que así m a
nifestaba su voluntad en la parte del asunto que le com 
pete, al mismo tiempo que daba su opinión cumpliendo la 
ley en lo tocante á que es de la incum bencia de ese M inis
terio.

En este concepto, mediando como media la conformi
dad délos Ayuntam ientos que han intervenido en el asun
to, con excepción del de Alcalá de Henares, de todos los ve
cinos de Campoalbillo y de la mayoría de los de Talamanca, 
de la Diputación provincial, del Gobernador y del M inis
terio de Gracia y Justicia; y siendo evidente que no puede 
n i debe subsistir el Municipio de Campoalbillo por lo es
caso de su población, y porque carece de medios para cum
plir sus obligaciones; y que el de Talamanca, que subsiste 
en v irtud  del últim o párrafo, art. 2.° de la ley, pues ún ica
mente cuenta 109 vecinos, aum entará su vecindario con 
la agregación que se in tenta;

Opina la Sección que Y. E. puede proponer á S. M. que 
el térm ino de Campoalbillo, perteneciente hoy al partido 
judicial de Alcalá de Henares, pase á form ar parte del de 
Colmenar Viejo, y que se ejecute el acuerdo de la D ipu ta
ción provincial de Madrid en lo relativo á la supresión del 
Ayuntam iento del referido térm ino y su incorporación al 
de Talamanca.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V.-E. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: A consecuencia de lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Mayo últim o, S. M. el R ey (Q, D. G.) ha 
tenido á bien rescindir el contrato que se celebró para la 
construcción de una línea telegráfica de Marchena á Cá-
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úiz, puesto que el 30 de Noviembre próximo pasado no 
estaba eoiicluida la mitad do dicha linca, que se termina
rá  por Adoiinistracion según prescribe la citada Real 
orden,

Al propio tiempo es la voluntad de 8. M., do acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección genera!, que se cele
bren dos subastas públicas; una para adquirir 28.844 ki
logramos do hilo de cinco milímetros, 3.418 porcelanas 
para aislador, o.$01 soportes para id, y 178 tensores, y 
otra también para la adquisición de 301. postes de primera 
dimensión y $.658 id. de segunda; material que se calcula 
preciso pera terminar dicha linea, y el importe del cual, 
con arreglo á lo mandado en la Real orden ya citada de 3í 
de Mayo, será cargo á las cantidades que debió haber p e r
cibido el contratista si hubiera dado cumplimiento á su 
compromiso.

Las s u b a s t a s  t e n d r á n  l u g a r  á lo:> 10 d i a s  de a n u n c i a 
d a s  en. l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  lo s  m a t e r i a l e s  q u e  l a s  m o 
t i v a n  s e  a j u s t a r á n  á l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  s e  i n d i c a n  e n  io s  
p l i e g o s  y a  a p r o b a d o s .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1$ do Diciembre de 1877.

ROMERO Y KORLEDG.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.,

Sección ele Telégrafos.

E n v is ta  de lo dispuesto, en la anterior Real orden, esta 
Dirección general ha señalado el dia $9 del mes actual, á las 
dos de su tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, para la celebración de las subastas á que aquella 
se refiere, y con arreglo á los pliegos de condiciones que á con
tinuación se expresan:
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 

subas la la adquisición de $8.344 kilogramos de hilo de hierro 
de cinco milímetros de diámetro, 3.418 porcelanas para ais
lador de suspensión, 8.204 soportes para id. id., y 176 tensores 
completos, cuyo total material se destina á la ¡mea nueva de 
Marehena á C ádiz..

CONDICIONES GENERALES Y ECONOMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y en el Gobierno civil de Cádiz,

29 Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
tar préviamente el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta en la, Ceja general de Depósitos ó en su sucursal 
de Cádiz.

3.a I,as proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes délas oficinas tele

gráficas de Cádiz, con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tantos) de (tal mes) de (tal 
año), $8.344 kilogramos de alambre de hierro de cinco milíme
tros, 3.418 porcelanas para aislador de suspensión, 3.204 sopor-1 
tes de hierro para id. id., 176 tensores completos, y 18 kilos de 
filástica seca y embreada; y para, la seguridad de esta proposi
ción presento el documento adjunto que acredita haber depo
sitado en (tal parte) la fianza de 4.2üÜ pesetas en (tales valo
res), importe del 5 por 100 del valor total del expresado ma
terial al tipo de subasta, que me comprometo á entregar por 
el precio de (tantas pesetas) la totalidad del mismo.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposieio- 
s presentadas, como igualmente la forma y concepto de la su

basta, queda siempre reservado al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de ocho dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta , deberá el contratista consignar por via de fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya 
rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyere di
cha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.’Los gastos que ocasione el otorga
miento del contrato-y dos copias que se remitirán á la Direc
ción general son de cuenta del contratista, el cual abonará tam
bién la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago no 
podrá otorgar el contrato.

6.a La entrega deberá empezar á los 60 dias de comunicada 
al contratista, la adjudicación de la subasta, y quedará termi
nada dentro de los ocho siguientes. Si acaso ie fuero desechado 
parte del materh i 1 ocha concedérsele un corto plazo parame- 
pon crie si asi se ju n  se conveniente.

7.a Si el conirMLF no empezase la entrega del material 
para el dia maree o s; la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese terminada dentro del plazo seña
lado., podrá, precederse á nueva subasta, fijando la Adminis
tración el tipo de la misma, ó á la adquisición del material 
contratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primi
tivo contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el 
importe de su contrata, devolviéndole el resto de aquella, si 
resultase a lguno , sin que en ningún caso tenga derecho á la 
economía que pudiera obtenerse respe :to del importo de su 
contrata.

Si no repusiere el material desechado en el tiempo’ que se 
fijare, lo adquirirá la Administración bajo las mismas condi
ciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á re
clamación ; y  únicamente cuando demuestre que el retraso en 
la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables 
y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administración 
concederlo la próroga q.ue prudentemente le parezca si lo tu
viere por conveniente, igualmente podrá concedérsele próroga 
para empezar la entrega en iguales circunstancias.

9-a EÍ material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre M efecto, Jos cuales desecharán todo el que no reúna

las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y 
a satisfacer los gastos que ocasione.

-10. El pago se liará mediante libramiento contra el Tesoro 
público cu virtud de las certificaciones do los encargados del 
reconocimiento, en las cuales conste que el materiaL cumple 
con todas las condiciones do contrata, cuyos documentos se 
remitirán á la Dirección general á fin de que so pueda dispo
ner el pago.

l i .  El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobro 
la inteligencia y cumplimiento do su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

42. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 25.204 pesetas y 41 céntimos por la totalidad del material. 
Los precios que han servido de base para lijar esto tipo han 
sido los siguientes: 690 pesetas la tonelada do alambre; 75 cén
timos de peseta cada porcelana; 55 céntimos cada soporto, 
y 7‘5 i pesetas c.ada tensor.

13. El contratista está obligado á pagar los derechos de 
importación que exijan las Aduanas sobre el material que in
troduzca del extranjero con aplicación á esta línea; poro le será 
de abono todo lo que exceda del 3 por, 109 sobre el valor de di
cho material, según factura del fabricante; así como se le des
contará lo que corresponda en el caso que la Hacienda lo de
clarase libro.

C O N LICIO N E S FACULTA TIY A S.

-1.a Todo este material será do la mejor calidad, y se arre
glará.á ios modelos y muestras que estarán do manifiesto en el 
Negociado 29 de la Dirección general de Correos y Telégrafos 
y en la Sección de Cádiz, y cumplirá con todas las condiciones 
que se detallan en el pliego de las generales que tiene adopta
das dicho centro directivo, de las cuales se facilitará al con
tratista una copia autorizada si así lo solicita, como también 
los diseños del tensor y aislador completos.

2A El contratista entregará 18 kilogramos de filástica seca 
y embreada, sin que por ella se le abone cantidad alguna so
bre el precio del remate.

Madrid 7 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, G. 
Cruzada Vlllaamil.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 301 postes sin  inyectar de primera  
dimensión y 2.655 ídem de segunda dimensión, cuyo material 
se destina á h  construcción de una línea nueva desde Mar
chen a á Cádiz..

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y e n  el Gobierno civil de Cádiz.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamente el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de 
Cádiz.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar (en tal punto), situado en el trayecto

de la actual línea telegráfica de Marehena á Cádiz y en el sitio 
que me designe el comisionado del cuerpo de Telégrafos, con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  (de tantos de tal mes, de tal año), 301 postes de primera 
sin inyectar y 2.655 id. id. de segunda; y para la seguridad de 
esta proposición presento el documento adjunto que acredita 
haber depositado en (tal parte) la fianza de l.OBOpcsetas (en ta
les valores), importe délo por 100 del valor total de los expre
sados postes al tipo de subasta, que me comprometo á entre
gar por el precio de tantas pesetas.

(Fecha y firma.)))
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico; 
y dicho remato no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de ocho dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la subas
ta, deberá el contratista consignar por via de fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Caja general 
de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad en que se haya rema
tado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; en la 
inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese dicha 
fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito provisio
nal que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anula
da la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento 
del contrato y dos copias que se remitirán á la Dirección ge
neral son de cuenta cicl contratista, el cual abonará también 
la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago no po
drá otorgar el contrato.

6.a La entrega derberá empezar á los 60 días de comunica
da al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará ter
minada dentro dedos 39 .siguiente-:. Si acaso le fueren des
echados algunos postes, podrá fijársele un corto plazo para re
ponerles si así se juzgase conveniente.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del material 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese terminada dentro del plazo seña
lado, podrá procedcrse á nueva.subasta, fijando la Adminis
tración el tipo de la misma, ó á la adquisición del material 
contratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primiti
vo contratista del mayor costo que pudiera tener sobre el im
porte de su contrata; devolviéndole el resto de aquella si re
sultase alguno, sin que en ningún caso tenga derecho á la eco
nomía que pudiera obtenerse respecto del importe de su con
trata. Si no repusiese el material desechado en el tiempo que 
pudiera fijarse, lo adquirirá la Administración bajo las mis
mas condiciones.

8.a Si el contratista no hubiere terminado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho 
rescindida la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á 
reclamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso 
en la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevita
bles y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administra
ción concederle la próroga que prudentemente le parezca si lo 
tuviese por conveniente. Igualmente podrá concedérsele pró- 
roga para empezar la entrega, en iguales circunstancias.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al ef.cto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata; estando el contratista obligado á

proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á  
satisfacer los gastos-que ocasione.

40. El pago se hará mediante libramientos contra el Teso
ro público en vista de las certificaciones de los encargados del 
reconocimiento, en las cuales conste que el material cumplo 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se 
remi lirón á la Dirección general á fin de que se pueda dispo
ner el pago,

41. El contratista queda obligado 'á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigente; sobre el 'particular en tocio lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su cmñvato, renun
ciando al derecho común y á lodo fuero especial.

42. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 21.535 pesetas, y los precios que han servido do base para 
fijar este tipo lian sido los do 40 peseta - cada poste Je primera 
y 7 pesetas cada uno de los de según da.

43. _ Este material podrá ser entregado, en el punto ó puntos 
que fijo el contratista con tal que estén silo ulos: en el trayecto 
de la línea actual, y colocados en el sitio ó Tú ios q ue en dichos 
puntos marque el comisionado Gol cuerpo de Telégrafos.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Todos los postes serán do pino sin inyectar, pintar ni car
bonizar, ajustándose en sus dimensiones y condiciones á las 
que se detallan en el pliego de las generales que tiene estable
cidas la Dirección general de Correos y Telégrafos, cié las cua
les se facilitará una copia autorizada, al contra! Lía si a s i lo  
solicita.

Madrid 7 do Diciembre de 4877. —  E l  Direeior general, 
G. Cruzada Villaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l del T e s o r o .
Esta Dirección lia dispuesto que el dia 19 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central álos contratistas por servi
cios de guerra,obras públicas y otros conceptos el resto dolos 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera, 
cuarta parto, con el núm. 27 de presentación, los números 28 
al 31 y parte del 32.

Madrid 48 do Diciembre de 4877. =  El Director general, 
Magaz.

D irecc ió n  de la  Caja g en e r a l de  D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado dos resguardos de cupones, expedi

dos por esta Caja Central, por los intereses del depósito seña
lado con los números 64/135 de entrada y 11.896 de registro, 
del concepto de necesario, cuyos intereses corresponden á los 
semestres 2.° do 4872 y 19 de 4873, se previene á l a  persona, en 
cuyo poder se hallen que los presente en esta ( aja general, es
tablecida en la calle, del Turco, núm. 9; en la inudigmieia de 
que están tomadas las precauciones oi.< >F -mas pava que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, q ic L m lo  dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  sin haberíos presentado, con arreglo á lo dispucs'to 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 4 de Diciembre do 4S77.=E1 Director general, 
Carlos Grotta,

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, expedido 
por esta Caja Central con fecha, 47 do Diciembre de 4874, y 
los números 405.497 de cidrada y 25.090 de registro, del con
cepto de necesario, por valor do 4.500 pesetas nominales cu 
tres obligaciones de ferro-carriles, perteneciente á I). Ignacio 
Moya y García, á disposición del Sr. Administrador de la Fá
brica do Tabacos de esta Corte, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la. calle del Turco, núm. 9; mi la inteligencia de que están 
tomadas las. precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 24 del reglamento.

Madrid 44 de Diciembre de 4877. —El Director general, 
Carlos Grotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de cupones, expe
didos por esta Caja Central con fecha 30 de Setiembre de 1873, 
por el depósito señalado con los números 04.435 do entrada 
y 44.806 de registro, del concepto de necesario, por valor de 
49.000 pesetas nominales en obligaciones de ferrocarriles, cu
yos resguardos de cupones corresponden a Jos semestres 2.° 
do 4872 y 49 de 4873, so previene á la por/mua en cuyo poderse 
hallen que los pros míe en esta Caja gener. 9 establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas liara que no so entregue el de
pósito sTio á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni cíbolo trascurridos que sean dos meses 
desdóla publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 24 del reglamento.

Madrid 44 de Diciembre de 4877.— El Director general, 
Cárlos Grotta.

Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segundo 
semestre de 4873, expedida por esta Coja Central con el nú
mero 4.280, comprensiva do los depósitos números 84.839 
y 74.322 de entrada y 20.325 y 48.561 de registro, fiel concepto 
de necesarios, por valor de 40.000 y 45.090 pesetas nominales 
en renta perpétua respectivamente, cuya carpeta lleva la fe
cha 45 de Enero de 4874 y se halla firmada por Francisco de 
Solgas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que la 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; quedando d i c h a  carpeta sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 45 di as desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento.

Madrid 44 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito del 
concepto de necesarios, señalados con los números 40.225, 
67.070, 94.493 y 92.880 de entrada .y 44.204, 46.548, 24.742 
y 24.979 de registro, importantes respectivamente 8.750 pesetas
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nominales en renta perpetua interior, 8 . 0 0 0  pesetas en bonos 
del Tesoro, bO.COO pesetas en renta perpétua interior y 40.000 
pesetas en obligaciones de ferro-carriles, se advierte al público 
por medio del presente anuncio que dichos resguardos quedan 
nulos y sin ningún valor ni efecto desde la publicación del 
número en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo al art. 38 del re
glamento vigente de esta Caja general.

Madrid 47 de Diciembre de 4877. =  El Director general, 
Cárlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 84 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1874, factura núm. 513. de señalamiento; primer semestre 
de 1875, factura núm. 315 de id.; segundo semestre de 1875, fac
tura núm. 180 de id.; primer semestre de 1876, factura nú
mero 468 de id.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1874, factura núm. 8  358 de señalamiento; segundo semes
tre de 1874, factura núm. 1.983 de id.; primer semestre de 1875, 
factura núm. 1.937 de id.; segundo semestre de 1875, factura 
número 1.791 de id .; primer semestre de 1876, factura núme
ro 1.694 de id.; segundo semestre de 1876, facturas núme
ros 1.457 al 1.459 de id.; primer semestre de 1877, facturas nú
meros 1.848 al 1.860 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de.30 de Junio de 1874, 
factura núm. 570 de señalamientó; sorteo de 30 de Junio de 
1877, facturas números 388 al 393 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, factura núme
ro 834 de señalamiento ; primer semestre de 1875, factura nú
mero 873 de id.; segundo semestre de 1875, factura núm. 8 8 8  

de id.; primer semestre de 1876, factura núm. 844 de id.; se
gundo semestre de 1876, facturas números 876 y 881 de .id.; 
primer semestre de 1877, facturas números 838 al 834 de id.

Madrid 18 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección g'eneral de la Deuda pública.

Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 19 del actual,-de once de la 
mañana á dos de la tardo, el importe de la primera y segunda 
mitad de intereses d-U vencimiento de 1.° de Julio último, cor
respondientes á las facturas que á continuación se expresan:

Renta perpetua interior, facturas núrnros 18.901 al 13.177.
Idem id. exterior, números 8.101 al 8.108.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, facturas núme

ros 6.776 al 6.851.
También se satisfarán en el expresado di»-Ja primera y 

segunda mitad de facturas de dichas clases que habiendo sido 
ya llamadas no se hubiesen presentado ai cobro.

Madrid 18 de Diciembre de 1877. ==E1 Secretario,. Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 81 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda amortizablé 

• al 8  por 1 0 0  interior, correspondientes á facturas de conver
sión de décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
cuya numeración c\s la siguiente ;

Facturas números 7. 134, 883, 896, 333, 553, 615, 730, 8 8 8 , 
8 8 8 , 889, 876,903, 1.009, 1.116,1.118,1.885, 1.887, 1.374, 1.689, 
1.656, 1.673,1.898, 1.980, 1.938, 1.930,1.961, 8.051, 8.077, 8.161, 
8175, 8.177, 8.897, 8.809, 8.810, 8.818, 8.814, 8.815, 8.816, 8.817, 
8.818, 8.819, 8.880, 8.881, 8 .8 8 8 , 8.883, 8.884, 8.851, 8.855, 8.857,' 
8 .8 6 8 , 8.304, 8.369, 3.390, 8.396, 8.408, 8.404, 8.405, 8,406, 8.408, 
8.466, 8.473, 8.479, 8.480, 8.497, 8.494, 8.500, 8.501, 8.508, 8.506, 
8.588, 8.586, 8.534, 8.545, 8.555, 8.566, 8.580, 8.581, 8.585, 8.590, 
8.593, 8.680, 8.637, 8.638, 8.648, 8.650, 8.669, 8.683, 8.684, 8.697, 
8.706, 8,707, 8,718, 8.715, 8.781, 8.788, 8.734, 8,740, 8.747, 8.750, 
8.753, 8.754, 8,756, 8.774, 8.788, 8.783, 8.784, 8.794, 8.795, 8.800, 
8.808, 8.816, 8.819, 8.883, 8,884, 8.836, 8.839, 8.848, 8.864, 8.865, 
8.879, 3.880, 8,885, 8 .8 8 6 , 8.891, 8.903, 8.906, 8.911, 8,918, 8.980,
8.983, 8.985, 8.986, 8.988, 8.930, 8.936, 8.937, 8.943, 8.948, 8,953, 
8.958, 8.961, 8,968, 8.965, 8.967, 8.971, 8.973, 8.975, 8.981, 8.988,
8.983, 8.984, 8.991, 3.000, 3 003, 3.004, 3.080, 3.081, 3.089, 3.038, 
3.043, 3.046, 3.048, 3.059, 3.066, 3.071, 3.078, 3.076, 3.077, 3.098, 
3.095, 3.096, 3.098, 3.106, 3.108, 3.115, 3.188, 3.183, 3.189, 3.130, 
3.131, 3.143, 3.145, 3.157, 3:170, 3.171, 3/174, 3.176, 3.183, 3.186, 
3.193, 3/193, 3.198, 3.199, 3.800, 3.806, 3.813 y 3.814.

Madrid 18 de Diciembre de 1877.— E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros,=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sé
tima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del año último.

/ Cantidad Valor
JNuniero ofrecida. Cambio, efectivo.

ael , NOMBRES. — — —resguardo. vn ĵ s m  ĵ § m ^

608 D. Antonio M artínez. 477 89*93 488‘96
607 El m ism o.....................  1.435 89*93 1.890‘ 49
699 El m ismo.....................  1.708 89*93 1.536
610 El m ism o.....................  8.440 89‘93 8.494*89
909 El m i sm o . . . . . . . . . . .  8.965*40 89*93 8.666*78
606 El m ism o.....................  6.960 89*-93 6.85948
613 D. José Tiscar y López. 84.6654 8  89*93 81.641*81
605 D. Antonio Martinez.. 85.886 89£93 83.879*87
314 D. José Tiscar y López. 40.438 89*93 36.360*49
135 D. Francisco Alvarez

M urias. ......... 4.885*50 89*94 3.800*44
90 D. Félix Moreno Que-

g les. ..............   17.504 89*94 15.884*04
Madrid 18 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros. = V .°  B .°= E 1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 80 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturaste cupones 
de bonos del Teroro de la primera emisión y  vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1869; números 3.957, 3.991, 4.000 y 4.037 
de presentación, y  1.593,1.789, 8.088, 8.053 y 8.078 de la misma 
emisión y vencimiento de 31 de Diciembre de 1870.

Madrid 18 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
BalIesteros.==V.° B.°==E1 Director general, Maldonado. C

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 81 del actual, do once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 1878, números 169, 190, 198, 341, 388, 398, 
399, 589,634, 834, 935, 994,1.013,1.015,1.019,1.100,1.170,1.898 
y 1.337 de presentación.

Madrid 19 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballcsteros.=V.° B.°=E1.Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL.— PRIMERA ENSEÑANZA.

Rectificación al edicto del Redorado, fecha 1.° de Diciembre ac
tual, inserto en la G a c e t a  de 6  del mismo.

El anuncio de convocatoria por oposición á la Escuela de 
párvulos, vacante en Iniesta (provincia de Cuenca), debe en
tenderse en la forma siguiente :

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
Se halla vacante la de párvulos de Iniesta (de nueva creación), 

dotada con el sueldo anual de 1.375 pesetas, con casa-habita- 
cion y sin retribuciones. Los ejercicios de oposición se practi
carán con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
Enero de 1853.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las expre
sadas oposiciones.

Madrid 17 de Diciembre de 1877. ==E1 Secretario general, 
José de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Alicante.
Comisión permanente.

Esta Comisión, cum pliéndolo dispuesto por la Excrna. Di
putación en sesión de 8 8  de Agosto del corriente año, ha acor
dado se anuncie por medio de este Boletín oficial y de la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  la provisión, por concurso, de la plaza de A r
quitecto provincial con sujeción á las bases que á continua
ción se insertan: '  •

1 .a Se abre concurso público entre .los Arquitectos espa
ñoles para proveer la plaza de Arquitecto de la provincia de 
Alicante, dotada con el sueldo de 3.750 pesetas anuales.

8 .a Para la plaza de Arquitecto provincial, se presentará en 
Ta Secretaría de la Diputación un proyecto de Palacio provin

cial, de tal manera que pueda sin dificultad realizarse si lle
gase el caso de que la Excma. Diputación se enpontrase en 
condiciones de poder hacerlo y así lo determinare,

3.a El proyecto comprenderá:
4.° Los planos que lo representen con la claridad necesaria 

en plantas, fachadas, detalles de construcción y  decoración.
8 .° Memoria descriptiva.
3.° Presupuesto.
4.a La planta del edificio será rectangular y medirá 60 me

tros en el sentido de su longitud y 40 en el de su latitud; 
constará de piso bajo, principal y ático , y  su presupuesto nó 
excederá de un millón de pesetas.

5.a El edificio contendrá un salón de sesiones, un salón de 
conferencias, un gabinete para despacho de la Comisión per
manente, Secretaría, Contaduría, Depositaría, Archivo, Biblio
teca, Museo, Dirección de obras provinciales, Beneficencia, 
Junta provincial de Sanidad, despacho del Arquitecto provin
cial y demás dependencias anejas á estos departamentos, porte
ría y Conserjes.

6 .a ' El número, magnitud y disposición de estas dependen
cias deberá ser el conveniente á su destino, para lo cual se fa
cilitará á los que lo deseen los datos.y noticias que necesiten.

7.a ' Para conseguir la mayor uniformidad y  mejor compa
ración de los proyectos, se presentarán estos precisamente en 
las escalas siguientes:

0m 005 por metro para las plantas.
0m 04 para las fachadas y secciones.
O»* 4 para los detalles.

8 .a Los materiales que deberán emplearse en la construc
ción serán:

Sillería para las fachadas, zócalos de muros interiores y 
demás partes que por su índole requieren este material.

Mampostería para muros de crujía y cimientos.
Ladrillo para bóvedas y tabiques y ángulos de muros in 

teriores.
La decoración, tanto exterior como interior, deberá estar 

en armonía con el destino de cada departamento, sujetándose 
á una economía prudente y bien entendida.

9.a Se señala para esté concurso el plazo de cuatro meses, 
contados desde la fecha en que se publique este programa en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de la provincia.

40/ Los Arquitectos que tomen parte en el concurso no fir
marán sus proyectos, sino que pondrán sólo un lema, y entre
garán en la Secretaría al mismo tiempo que el .proyecto un 
pliego cerrado marcado en el sobre coa el mismo lema y que 
contenga dentro el nom bre, domicilio y título del autor.

44. A  cada opositor ó al que en su nombre entregue la obra 
y  pliego se le expedirá por Secretaría un recibo por el cual 
podrá recoger la obra si no fuese elegida.

48. Examinados por la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando los proyectos presentados al concurso, la Excma. Di
putación elegirá entre los opositores el que creyese más con
veniente entre los que la Academia crea aceptables.

43. Las obras de los que no sean elegidos quedarán desde 
el momento á disposición de sus autores, y se entregarán ai 
que presente el recibo con el lema correspondiente.

Alicante 5 de Diciembre de 4877.=E1 Vicepresidente , Josí 
M aestre.=Por acuerdo de la  Comisión provincial, el Secreta
rio, Carmelo Calvo. = E 1  Vicepresidente accidental, José Pórce.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .
empréstito de 475 millones.

En cumplimiento á lo dispuesto en orden circular de Ja Dirección general del Tesoro público, fecha 6  de Abri l  de 4876, s< 
invita á las personas que por cualquier concepto tengan en su poder los recibos del empréstito nacional de 475 millones ch 
pesetas que sé expresarán, los presenten en esta Administración dentro del término de 30 dias para canjearlos por les título; 
correspondientes; pues trascurrido sin verificarlo se declarará la nulidad de los mismos y  se expedirá certificado equivalente 
á favor de los contribuyentes inscritos en los repartimientos que lo tienen reclamado.

número distrito municipal * importe.
del recibo ó , CONTRIBUYENTES. plazo. —

repartimiento. a que corresponde. Pesetas. Cents.

3.667 Barcelona............... .. D. Antonio Sala.  ............................ .................................... 3.° • 587£69
9.445 Barcelona.................................. D. Cosme Serra ................. ...............................................l. . .  4.° 876*65

7 3  | La R o c a ..................................... D. Jáime Raimi y R ov ira     j ^b 448*60
48......• Castellet......................... .. D .. Gabriel R ovirosa ................................... 8 .°' 34*08QO A o A' ¡O1Q4
83 | ^arrasóla ^  Panadés  D. José Respall y Figueras . . , . .  j gb 478*34.

803 ’ | ^ rae â.......................................... D. José V ilacarres..  ...................................     j |b 74*64
8 8  Moneada  ................................  Doña Vicenta Sitias y Torelló  ............. .... 4.° -376*07

848 j _ , 4.° 469
848 ( Barcelona..  ................. .. D. Mariano Mestres. . . . . .  1  ..........        j 8 .° 469
844 ) ‘ / 3.° ' 898*60

4 5  ] toncada. •  .............. D. José R ie ra .    j ^ o ^8*08
3.578 Barcelona. ........................ D. José Romá..............................   ,  . ~ d.’° 398*74
3.380 i ( D. Rafael Ramoneda. . . . ____ . . .  7.............. ..................... 4.° 874*54
3.348 ! Barcelona.................. ................! D. Miguel Ram oneda ..........- . . . . ....................... 4.° 498*08
4.640 ) ( D. Rafael y D. Miguel Ram oneda........................... . . . .  4.° 844*36
6.875 ) , 4.V 64*33
6.875 { Barcelona.. „ ........... ................. D. Andrés R o s .................................. * . . ........................ .. 8 .° 64*33
7.064 -) ) 3.° 44*03
4.544 ) ( D. Eduardo Parellada   ' . . . . *  4.° ' 408*80
9.574 j Barcelona ,   . .• J D. Eduardo Parellada.................................................. .. 4.° 80*80
3.850 ) { D. Francisco, Doña Margarita, Doña Teresa y Doña

Antonia Ferrer...................................................................  4.° 57*73
63 San s  .......................... D. Vicente P iera   ...............<....................... •. 4.° 30*48

8.860 Barcelona...................................  Doña Rosa Pages  ................... .. 4.° 468*88
81 Moneada....................................  D. Miguel Plá........................................... •••................... . 4.a 87*34

306 \ MnHró * í D. Antonio Pasant.................'........... ............ ................... 8 .® 66*38
46 í Mataro..........................* i D. Salvador Blanch............................... V...........   8 .° 68*04

8.965 Barcelona................................... Doña Dolores P era lta .  ..................... .........................  8 .° /  888*84
9.443 Barcelona......................    . . .  Sres. Planas y R ’odés  ................... . ........ . . . . . ..........  4,° 349*50
8.344 Barcelona................................... D. J. Martí y Piqué.................................. .............................  4.° 87*44

40.345 Barcelona........................... .. Sres. Maristany, herm anos.   ............. .. 4.° . 480*71
| M ataró.................................... .. D.. Fidel M onclús.  ...........................   j gb 8050

8.446 ) - ■ r 4> 486*64
8.446 Barcelona....................... .. * Sra. Viuda de D. Jorge M iralles. .................  8 .a 486*64
9.849 ) •' 3.° 88*46
5.056 ) r 4.° 404*74
5.056 > Barcelona.................................. D. Jáime M o r é . . .    . . . . . . . . }  8 .° 404*74
5.878 ) 3.® * 76*86

9.997 } Barpelona..  .......... . .  D. Fidel M oragas..,    j | y  l i i ' l l

H  • J Cornelia  . . . .  D. Pablo M elich.. ..........     J U g
40.407 Barcelona........................... . . .  D. José M usté.. . .......... . . ............................. . . . . . . . . . . .  8 .° 438*60

3.884 Barcelona. .......................  Doña Paula Prat de Sala y D. Manuel Sala Prat . . . . .  3.° 88*96
5.855 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . .  Sres. Póns y com pañía.          . 8 ,® ; 400*47

Barcelona 87 de Noviembre de 4877.— Leopoldo Breiiién.
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A d m in is tra c io n  d e  C o rre o  C e n tra l
*  SECCION DE LISTA.

Carias detenidas p o r fa lk i  de f  rano-neo el día 17 de Diciembre.
Núm. í-iO Antonio Gil.—Zaragoza.

di i  Amalia Val dos.—Arriondo.
542 Ambrosio Rebollo.—Y;!lanueya de 0.
813 Andrés Sauz.—Escorial.
814 Encornado de la cusa de préstamos.—Valencia.
OÍ o 1 ircc.ur del Hospital m ili ta r .—San Sebastian.
816 Felipe Sánchez.—Aycra.
817 C x( c, Ha Amor.—TorralLa ele O. 
o 18 J < v e Ha reí a .—Almo r olio n .
319 ^}v ímreía. —Zaragoza.
SzO José García.—Granada.
721 José Texidó.—Barcelona.
‘ 23 José Fernandez y A.—Anico.
8;¿8 José Revuelta.—Villa soca de Henarts .

' 824 Ju l iana  Fernandez.—Méntrida. 
bbo L uisa  Espinóla.-—Cañizas.
826 Manuel Muñoz.—Navalafuente.
?27‘ Mariano Lazare.—1Teruel.
HA Manuel Lassaletta.—Palma..
829 Manuel Bueno.—Oalmarza.
880 Manuel Ranz.— Jadraque.
L ? Miguel González.—Onís.
«>“ ‘íanue-1 P ig ran .—Orense. 

ó lüevcs  La car se.—Murcia.
C ' Varo i so V entura .—Barcelona. 

óoo Pedro Lubian .—Plasenzuela.
836 Ricardo Prona.— Yeeia.
337 Venancio Moreno.—Orense.

Madrid 48 de Diciembre de 1877*=E1 Administrador,  Martin
Botella,

A dm inistracion  económ ica de la p rov incia  
de Toledo.

Ignorándose el paradero de D. Celestino Gómez, y teniendo
que notificarle una  orden de la Dirección general de Propieda
des de 23 de Agosto últ imo, referente á la  personalidad de los 
Gres. L e j ía  y Gómez en un  expediente sobre devolución de 
plazos ñor la compra de una  finca del E s t a d o , por el presente 
se c* expresado Sr. Gómez pare, que dentro  del té rm ino 
ee ‘ s se presente en esta A dministración económica pa ra  
no i  ̂ e la expresada orden ; en la inteligencia que de no 

A „ trascurr ido  que sea el término le p a ra rá  el perjuicio 
que Laya lugar.

Toledo i 8 de Diciembre de d877.=-P. O., Juan  J. Martínez.

J u n ta  del Canal Im p eria l de A ragón.
E l pago del cupón del empréstito del Canal que vence el 1.° 

de Enero próximo, correspondiente al semestre actual,  y el de 
las obligaciones designadas en el sorteo de i.° de Noviembre 
ú l t im o , se ver ideará en las oficinas de dicho establecimiento 
los dias no feriados comprendidos desde el í.° al l o  del p róx i
mo mes de E n e r o . desde las diez de la mañano, has ta  las dos 
de la tarde.

Los cupones que no se presentasen en dicho plazo so p a -  
•garón los sábados de las sem anas sucesivas en el sitio y hora  
designados.

Zaragoza lo  de Diciembre de 4877.=E1 Vicepresidente , el 
Barón de la Linde.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

E s ta  Excma. Corporación h a  acordado sacar por tercera  
vez á pública subasta  el sum in istro  de pan para  el pr im er Asilo 
de San Bernardino y Casas de Socorro de esta capita l,  cuyo 
servicio comenzará á regir  en L° ele Enero  próximo y te rm i
n a rá  el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta  tendrá  lugar el clia 81 del corriente, á la  u n a  de 
la tarde, en la sala de rem ates  de su tercera Casa Consistorial,  
s i ta  en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de m a
nifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la  lici
tación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo iodos los dias n© feriados que medien has ta  el del 
remate, de doce de la m añ an a  á cuatro de la tarde; adv ir t ién 
dose que el im porte de la  inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rem atante .

Madrid 15 de Diciembre de 1877.—El Secretario, José Di
cen ta y Blanco. — 2

E sta  Excma. Corporación ha  acordado sacar por tercera  
vez á publica subas ta  el sum inistro  de garbanzos á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir  
en L° de Enero  próximo y te rm ina rá  el 31 de Diciembre 
de 1878.

La subas ta  ten d rá  lugar el dia 21 del ac tua l,  á las dos y 
media de la tarde, en la sala de rem ates de su tercera Gasa 
Consistorial,  sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; h a 
llándose ele manifiesto los pliegos de condiciones y demás re 
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
h as ta  el del remate, de doce de la m añ an a  á cuatro de la t a r 
de; advirtiéndose que el im porte ele la  inserción de los a n u n 
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el r em a
tante.

Madrid 13 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. — 2 .

E s ta  Excma. Corporación h a  acordado sacar por tercera  
vez á pública subasta  el- sum inistro de pan á las acogidas en 
el segundo Asilo de San B ernardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de 
Enero próximo y te rm in a rá  el 31 de Diciembre de 1878.

Se verificará doble subasta, que tendrá  lugar el dia 21 del
actual,  á la u na  y media de la tarde, una  en la sala de re 
m ates  .de Ja tercera Casa Consistorial,  s i ta  en la plaza de la 
Consti tución, núm. 3, y otra en la  oficina del segundo Asilo; 
hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del es
tablecimiento todos los dias no feriados que medien has ta  el 
del remate, de doce de la m añan a  á cuatro de la tarde; adv ir
tiéndose que el im porte de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante .

Madrid do de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, José Di- 
eeuta y Blanco. —&

E sta  Excma. Corporación lia acordado samir por tercera 
vez á pública suba Va el sum inistro  do carne á-las Casas do Co
coreo de esta c-apiral, cuyo servicio comenzará á regir cu 1°  
de Enero próximo y te rm ina rá  el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el diz él del a n u a ! ,  á las dos fio 
la  tardo, en la sala do rema!as do su tercera Oc*a Consistorial,  
s i ta  en la plaza do la (V n N U ie ia n , núm. 3; hallándose do m a 
nifiesto ios pliegos de o condiciones y demás referente á la lici
tación on < 1 Negociado do Den licencia ció esta Secretaría do 
mi cargo toaos ios dias no feriados que medien liaste el del 
remato, do doce de la m añana  á cuatro do la tarde; advir tión- 
dosc que el importo do la inserción do les anuncios en los pe
riódicas oficia i es sera satis 'cebo por el rem atante .

Madrid do de Diciembre do 1877.•--•----El Seereíario, José Di- 
ecnta y Blanco. —2

E n cumplimiento de lo provenido en el art. 14-3 de la  v i 
gente ley municipal, so anuncia  al publico que desde hoy y por 
término de i 5 chas queda expuesto en la Secretaría el p ro 
yecto de presupuesto extraordinario  para el ejercicio do-i 877-78 
aprobado por esta Excma. Cor pora d o n  municipal.

Madrid 18 de Diciembre de 1877.=Ei Secretario, José Di- 
centa  y Blanco. —3

A lcaldía con stitu cion a l d e  F eb aren d a .
Cumpliendo en í.° do Pobrero próximo el contrato  cele

brado con el Cirujano t i tu la r  de esta v illa , y deseando el 
A yuntam iento  que tengo el honor de presidir proveer con la 
debida anticipación dicha plaza, que habrá  do cousiacrarse 
como de Médico-ciruja no, y estará  dotada ccm i . 500 pesetas 
anuales pagadas dol fondo municipal por la asistencia de 150 
familias pobres, se anuncia  la vacante para  que los que p ien
sen optar á ella d ir ijan  sus instancias á esta Alcaldía con los 
documentos que están prevenidos en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio  en el Boletín oficial 
de la provincia.

P eñ aranda  18 de Diciembre de 1877.—José Méndez.

Alcaldía c o n s t i t u c i ó n  d e  P o z o h o n d o .
D. Miguel Pascual, Alcalde constitucional de esta villa de 

Pozohondo.
Hace saber que encontrándose yacente la plaza de Médico- 

c iru jano t i tu la r  ele este distrito municipal por renunc ia  del 
que la  desempeñaba, dotada con 99o pesetas anuales satisfe
chas por tr im estres  vencidos de fondos municipales por l a ' 
asistencia g ra tu i ta  á  los vecinos pobres y actos do oficio que 
tenga que practicar ,  el A yuntamiento  ha  resucito proveer la 
referida plaza en persona que reúna las cualidades de Profe
sor de Medicina y Cirugía; y al efecto se anuncia  por el p re 
sente para  que los que quieran optar á ella presenten sus soli
citudes debidamente documentadas en la Secretaría de este 
A yuntam ien to  dentro del plazo de 30 dias, á contar desdo la 
inserción del presente anuncio en el Boletín oficial esta p ro 
v incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pozohondo 14 de Diciembre de 4877.=Miguel Pascual.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2>°
Por el presente, y e n  v ir tud  de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la  Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y em 
plaza por p rim era  vez á D. E nrique  Sánchez, Contador, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el t é r 
mino de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , por tres di as consecutivos, se 
presenten  en esta Secretaría general por sí ó por medio do en
cargado á recoger y contestar el pliego ele reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta  del Tesoro de la Administración- 
depositaría de Ponce (Puerto-Rico), correspondiente al mes de 
Mayo de 1878; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 17 de Diciembre de !877 .=M anuel Tomó. —3

AUDIENCIAS TER R IT O R IA L ES.

A l b a c e t e.
E l limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 

de lo prevenido en Real orden de 7 del actual,  se ha  servido 
m and ar  que se anuncie la vacante de una  Escribanía  de ac
tuaciones en el Juzgado de pr im era  ins tancia  de A lmadén en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia  de 
Ciudad-Real p a ra  que todos los que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitado, y reúnan  los requisitos determinados 
en el Real decreto de 12 de Julio de i 873, presenten sus soli
c itudes documentadas i en tro  dol término de 20 dias al Juez 
de prim era  instancia  del expresado partido.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  á los efectos expresados.
Albacete 14 de Diciembre de 1877. =  El Secretario de go

bierno, Antonio G. Ocampo.

JUZGADOS MILITARES.

M a d r i d .
D. Venancio R ujas  y P in i l la ,  Comandante del batallón re 

serva de Soria, núm. 17, agregado á la Comisión liquidadora 
de cuerpos disueltos, y F iscal en la sum aria  que se ins truye  
en averiguación de la legalidad ó ilegalidad de documentos 
del batallón franco de la República de Acevedo.

Teniendo que pres tar declaración en la m ism a el Teniente 
Coronel, p rimer Jefe organizador y Cajero que fué de dicho 
batallón D. Emilio Reyero de Acevedo, así como también 
D. Bernardo Calleja, que desempeñó el cargo de A yudante  cu 
el mismo; é ignorándose su actual paradero, en uso de las fa
cultades que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos, 
por el presente cito, llamo y emplazo á dichos señores para  
que en el término de 10 dias, á contar desde la  publicación de 
este tercer edicto, se presenten en esta Fiscalía, sita  en el cuar-

ici uc ban r  rano neo no es ¡.-a plaza, a prestar declaración, ó en 
otro caso ios para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 00 de Noviembre do 1877.—'Venancio Ruja a

D. i r in iu ad  fiare.a. ¿navriu, 1 onionie Coronel graduado, 
Comandante de infanter ía  y Fiscal permvr¡ante dei Gobierno 
m ili ta r  y p lisa  do Madrid.

Ignorándose el domicilio y paradero  actu.fi. do les vecinos 
uo ceba i ovio Francisco Fernandez y Fernandez, Manuel Mar- 
unes  Rico, Domingo Nieves Ylllarmo y 13. Luis wiioria y Vi
toria y Rosen.ds. 1 iofiriguez, so les cita por este ; i l a u r  edicto 
para  que cnnp..iv;;eau en es i a Fiscalía, si ta en 1 ' cHH de J ar
maos, íunn. 8J, p n n e n u l  coi celia, dónale deberán presentarse 
dentro del término de 10 dias, á confiar desdo i a pro aleación 
del presento edicto, á fin do que puedan ratificarse mi declara
ción que te en en y restad n en causa que me halle* instruyendo.

Madrid 14 do Diciembre do 1877.—El Teniente Coronel, Co
m andan te  F isca l ,  T rinidad García.

P l a s e n c i a .

D. Mariano Arranz y Alonso, Coronel graduado, Coman
dante  Eme al del primer batallón del regimiento i ufa ni cría de 
Isabel 11, núm. 32.

Habiéndose ausentado de! pueblo de Abarzuza, Navarra, el 
Teniente do esto regimiento D. Eduardo G i l  Jaramillo , n a tu 
ra l de Granada, en 20 de Enero del año 1873, halláiub n  el 
cuerpo a que pertenecía en campaña, á quien por dicho delito 
estoy sum ariando; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales (Td. nansas d los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado Teniente, señalándolo la casa-habitación del señor 
Comandante m il i ta r  de esta villa, sita  en la calle Rabal,  nú 
mero 4, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á  contar desde Ja publicación del presento e d i c t o ,  á dar 
sus descargos; y  en easo de no presontar.se en el plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará  en rebeldía.

Plaseneia de las Armas 8 de Diciembre de 4877.---Ai aria no 
Arranz.Sevilla

D. Ram ón OI i ver y Prados, Teniente g ra d u a d o , Alférez 
del primer batallón del regimiento in fan ter ía  de Doria, n ú m e
ro 9, P lana  Mayor, y Fiscal en la su m aria  que ins truyo por el 
delito de pr im era  deserción.

Habiéndose ausentado dol cuartel del Carinen de esta  ca
pital el soldado de la p r im era  compañía, del mismo bata llón  y 
•regimiento Juan  Fernandez Escalona, á quien estoy su m a 
riando per el delito de pr im era  deserción, oí dia 3 del mes de 
Octubre del mismo año; usando de las facultades (¡uc en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por ei p re 
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el expresado cuartel del Carinen para  su 
presentación dentro del término de 40 dias, á con lar desde la 
publicación de este edicto, á  dar sus descargos; y  en caso de no 
hacerlo se le juzgará  en rebeldía.

Sevilla. 9 de Diciembre de 1877 .=R am on Olivcr.

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.

A l m a n z a s .

D. Cándido Fernandez  Trido;ño, Juez do prim era  instancia  
do esta villa y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo sido 
jubilado D. Blas Mateos U a novel, R egis trador que fué de la 
propiedad de este partido, cesando en su consecuencia en el 
desempeño de tal cargo el dia -11 de Julio de 4875: y al objeto 
de que pueda rein tegrarse  de la fianza que tiene prestada, se 
c i tad  las personas que tengan que deducir a lguna reclamación 
para  que dentro del término de tres años, contados desde el 14 
de Junio de 1876, en cuya fecha se insertó  el primero on el Bo
letín oficial de esta provincia, la presenten ante  este Juzgado, 
de conformidad á  lo dispuesto por el art. 277 del reglam ento  
general para  la ejecución do la ley hipotecaria, aprobado por 
Real decreto de 24 de Octubre del año ú lt im o pasado.

Dado en Almazan á  14 de Diciembre de 1877.—Cándido 
Fernandez Trcbiño,==Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos. X —860Atienza

D. José Severo Olmcdilla y Librero, Juez de pr im era  i n s 
tancia  do esta villa do Atienza y su partido.

Por el presento segundo y ú lt im o edicto cito, llamo y  em 
plazo á los que so crean con derecho á  obtener los bienes de la 
capellanía familiar ó de sangre que por testamento de 4 de Se
tiembre de 16G8, otorgado en esta v illa , fundó el Licenciado y 
Presbítero D. Bartolomé Dorado, Beneficiado de la iglesia de 
S an ta  María del Rey de la misma, para  levantar la carga de 
dos misas que se habian de celebrar cada semana, á fin de que 
dentro  del término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan ante este Juzgado y  E scriban ía  del 
que refrenda con la debida representación y documentos nece
sarios á  exponer lo que crean conveniente; advirtiendo que 
has ta  la fecha no se ha  presentado persona alguna; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia, dictada en la de
m anda entablada por el Procurador D. Cecilio Baseon y  B eni
to, en nombre y con suficiente poder de D. Pedro Lafuente  y  
Diez, vecino y  del comercio de esta  villa, para  que definitiva
mente puedan serle adjudicados los bienes de aquella; bajo 
apercibimiento de para r les  perjuicio si no lo verifican.

Dado en Atienza a 15 de Diciembre de 18 77 .= José S. 01- 
m ed i l la .= E l actuario, Fernando  Rodríguez Fernandez.
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C á d iz . - S a n ta  C r u z .

'0. Enrique 'Rui;-: Crespo, ¿ue« de primera iusíanoia dei dis
trito de Cunta Cruz tic e?u: capital.

Cu virtud del presente mi seeiiuCu edicto cito, ítauio y 
einuifieu á I\ Jurn Iluta y ó les herederos de Ijohu diaria do 
ta CVmeopeion Yíeiov, y ¿tas demás  personas quo so croan con 
A e c h o  a les tacnus-dotauloii do ia capellanía iuudada por 
Itaña Felipa Coprao.is v lioquin, para que en ei término de » )  
■itas, contados desdo la inserdon dei presento en Ja C a c e t a  

7  ta vmun.ée ucrso¡f-.;n en esto Juzgado por la Escribanía del 
infrau-rin., por sí ó por medio do loe;,Mirador con poder bas
tante, á usar del derecho do eme se crean asistidos; bajo «per
cibí micnt., (¡ce do no ver Ye: rio se les declarará decaídos del 
mismo y se tendrá por d i, ría su demanda.

t 'ádiz ¡1 do J.¡ ¡siembro ac i877.--=E¡rriquo ilub:.=Alejiim iro 
he (iorrity.                                        Coria. 

D. Ramón (Hero Va logree, Juez Ge primera instancia cío
( v ;;; eludió! y su par t ido.

poi. (;i 7fe-tiríe 11é»p;o saber que cu ja causa criminal que 
en este límpido so sigue contra 4 lomudo Torero Martin, alias 
Badajoz, de edad de 40 á 50 anos, pelo, ojos y ce^as negias, 
barba poblada y negra por afeitar, nariz afilada, cara larga y 
seca, estatura, corta, cuerpo delgado ; visto calzón de paño 
pardo negro do Torrejoncilio, en mal estado, chaleco de paño. 
azul, medias azules, - zapato bajo , sombrero negro par-'o, en 
rnanaas do- canosa, vecino do Moraleja, por el delito do viola
ción; y mediante á no Lahor comparecido al primer llama
miento, he acontado por auto de esle dia declararlo rebel
de, decretando su prisión provisional mientras no presento 
i lanza personal por cantidad do 500 pesetas; por lo que en
cargo á todas las Autoridades dependientes de la mía. y ruego 
á las que no lo sean y agentes de ja policía judicial, procedan 
á la busca, y captura de dicho procesado, constituyéndolo en 
nrFFn ser1 un está mandado, remitiéndolo á este Juzgado con 
las si L 'uW  uVunít/bidas,

Dad, i ¡i ¡Vria á 11 de Diciembre de 4S77.=Ranaon Otero 
W uv.ruv Tur ii me miado, Panto lcon Zanca.

                                            Coruña.

D. Manuel de la Rosa, Escribano do actuaciones del Juz
gado de primera instancia do esta capital.

Certifico que por el Sr. Ib Jesús Ferrolro y Hermida, Juez 
do primera instancia de esta capital, se acordó en providen
cia do 5 del actual citar á I). Antonio Rodríguez, vecino de 
esta ciudad y actualmente ausente en ignorado paradero,para 
c|ue en ei termino do nueve días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en.la sala-audiencia de este Juzgado para, prestar una 
declaración en ia causa que se instruye contra Cayetano Ou~ 
viña sobre estafa y uso de una cédula personal expedida con 
nombre supuesto; prevenido que de no liacerlo incurrirá en la- 
muIta de 5 á bu pj^eias, cn cunfermidad eon 1 o prescrito en el 

l q de I » ley do Enjuie-iamicnto criminal.
f u  0 do hYFmbro de 1877.— Ma nucí de la Rosa.

                                      Figueras.

í i, ,h a\ > Hcdbrrl ' A que , Ju z de primera instancia de la 
ciudad be 1 i u las y su partido.

En ’ i 1 luí etl irrscute cito y llamo á D. Tomas, Dona 
F ranci c Manucln, Dona I ui-a Fort rana, Dona Isabel, D. Ca
milo 11, J tsd y D. Joaquin Red m  7 Juhá coherederos do Don 
IijV* And t l i 11 Di 1 lime, MT'íno que iir  be o ta  ciudad, para que 
d e n t r o  di 1 1» u iiim de nm \e dnm < pusc~ ten ante este Juz
gad" a tn m ii a J m 1 rb 1 comprador la correspondiente cscri- 
tujFn dr u j D rli la a n. i m tea da m  la calle del Horno Bajo de 
cha mima, ciudad niun. 8, que fuá embargada en méritos del 
juíFo i j l r u i vu contra ellos seguí do por La Pn te r n ri l ; be j o 
upen iliimii ufo de que si no c ni ¿parecen se otorga rá dicha 
mentuia df‘ «' ‘eio p r el Jiu g 'do.

Dailn cu Fíen i\m á id do Diciembre de 1877.— Juan Gual
beldo Foguea. =Pu r su manda Jo, José Gimella y Rudo, Escri
bano Secretario. X —857

                                     F r e c h i l la .

D. F.ilnardo ríe Angulo y Quintana, Juez de primera ins
tancia dr FreNoda y su partido.

Poi el pn : 1 ito cito y requiero á Joaquin González Blanco, 
vecino qim tui de VdVldo, y cuyo domicilio actual se ignora, 
para que cil túne i no de 3ü dias so presento en esto Juzgado 
á i 1 n ce exhibir los títulos de pertenencia de una casa y una 
viña r,;inr' m orneo y termino de dicha villa, que le fueron em
bargada.- , han cidr vendidas en pública subasta para liaccr 
eíeclP lea iu  i U; de causa criminal de oficio seguida contra 
el mismo en lv ll Juzgado sobre hurto de caballerías; pues en 
otro caso so acordará lo que proceda hasta otorgar las escri
turas do venta á favor de los rematantes.

Dado en Frcehilla á 13 de Diciembre de 4877.— Eduardo de 
Angulo.=Por mandado de S. S., Deogracias Paredes.

G e rg a l.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Lo
renzo Padilla y Penela, en providencia dictada en el dia de hoy 
en causa que se instruye contra Manuel Navarros Ámate, vecino 
de Aldabía, sobre muerte de Francisco García Gómez, clel 
mismo domicilio, ha acordado se cite por medio ele la pre
sente á Alonso Escamez Ortega, Indalecio Quesada Rivero, 
Diego Gemís Sánchez y Andrés Gil Martínez, vecinos de dicho 
pueblo de A lliabia. y cuyo paradero so ignora, para que com
parezcan en este Juzgado el clia 22 del corriente, y liora de las 
doce de su mañana, para prestar cieria declaración; bajo aper
cibimiento de multa de 5 á 50 pesetas.

Gerg-ai 7 de Diciembre de Í877.—E1 Escribano originarlo, 
Nicolás María Rodríguez,

G ranada .-Cam pilia .
I). José María Castellano, Juez de primera hihaücia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
En \ irlud de la presnvíc requisitoria y término do £0 dias 

so cita, llama y emplaza, á Francisco Ruis Fernandez , natural 
y vecino do Sevilla, hijo de francisco y uc .unria, soltero, 
zar atoro, de 30 años, cuyas senas personales son: estatura un 
metro 600 milímetros , pelo entrecano , cojas castañas , ojos 
garzos,  nariz regular, cara oval, boca, regular, barba poblada, 
color sano, sin ninguna particular, y cabo de vara que fue del 
presidio de esta capital, para que se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á responder do los cargos que le re
sultan on la causa criminal que contra el mismo so sigue so
bre quebrantamiento de sentencia.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
é individuos do la policía judicial de la Nación se sirvan prac
ticar eficaces y activas diligencias para la busca del referido 
Francisco Ruiz Fernandez, y caso de ser habido lo pongan 
en el arresto municipal á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á i 3 de Diciembre de 1877.=.!osé María 
Casto! lano.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

G ra n a d a .— S ag ra r io .
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal ó interino de 

primera instancia del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. An

tonio Sánchez Miranda, auxiliar de libros do consumos que ha 
sido en esta ciudad, y á D. Antonio Maldonado Manzano, que 
habitó en dicha ciudad, callo del Laurel de las Tablas, núme
ro 0, donde tuvo casa de huéspedes, y cuyo paradero so igno
ra, para que en el termino de 10 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración como testigos en 
causa criminal que instruyo sobre hurto de una capa á Juan 
Fornandez Requena.

Dada en Granada á lo  de Diciembre de 4877.==Mariano 
Alonso y CastilIo.==Por mandado de S. S., Manuel Aznar.

M a d r id i.-A u d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez do primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria y termino de lo  dias se llama, 

cita y emplaza á Rafael Vázquez Lanza, hijo de Francisco y de 
Tomasa, natural de San Cosme del Barreiro (Lugo), aprendiz 
de masa, de 17 años de edad, que ha vivido en la calle del T ri
bútete, núm. 5, principal núm. í ,  cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro de dicho término comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica de 
una diligencia en causa criminal que contra el mismo se ins
truye por lesiones.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de i877.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., Pedro Advincula Villarrúbia.

Por providencia dictada por el Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvenle, Juez de primera instancia dei distrito de la Audien
cia de esta capital, en la causa seguida en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con motivo del incendio ocurrido en 
la noche del 14 de Abril último en el cuarto segundo del centro 
de la casa núm. £ de la calle del Siete de Julio de esta Corte, 
se cita y llama á D. José Mendoza y D. José Laserna, que se 
hallaban hospedados en la referida casa y cuarto la expresada 
noche del incendio, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezcan á prestar sus declara
ciones en le, mencionada, causa; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 4877.=E1 Escribano, por mi 
compañero D. José Escribano, Pedro Advíncula Villarrúbia.

Madrid.-Universidad.
B. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito do la Universidad de esta Corte.
Por' el presente se anuncia la venta en pública subasta de 

las lincas que á continuación se expresan; para cuyo remate 
se ha señalado el dia 47 de Enero próximo, á la una de la 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, que se halla en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas; 
y se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de 37.308 pesetas 63 céntimos en que han 
sido tasadas las dos fincas; que para tomar parto en ia subasta 
hay que consignar previamente en ia mesa de este Juzgado 
3.000 pesetas, que quedarán depositadas las del rematante en 
garantía del cumplimiento del contrato, devolviéndose en el 
acto las de los demás licita dores; y que en la Escribanía del 
actuarió se hallarán do manifiesto hasta el dia de la subasta 
los títulos de propiedad de dichas fincas que han sido declara
dos bastantes por este Juzgado para el otorgamiento de la es
critura de venta, y los tendrá por suficientes el rematante.

Las indicadas fincas son las siguientes: una tierra de 147.457 
pies cuadrados, con una casilla de planta baja y los restos de 
dos hornos de cocer ladrillo que en ella existen; y otra, tierra 
de 343.947 pies cuadrados con dos grupos de casillas de planta 
baja que en clia existen.

Ambas tierras so hallan situadas en término do esta villa 
y punto denominado Goto de Juan de Olías, lindando con la 
carretera de Francia.

Madrid 47 de Diciembre de 4877.— V.0 B.°=Rubio y Ca
dena.—Por mandado de S. S., Juan Soriano. 74 858

M e d in a .-S id o n ia .

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia do esta ciudad.

Doy fe que en los autos de que se liará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia ouvo literal 
tenor, así como él de su publicación, os el siguiente:

«Sentencia,—En la ciudad de Mcuina-Bkíonia, á i:c cíe firu 
de 4877, el Sr. D. Manuel Vaquero y Vi ana, Jaez de i^imera 
instancia de este partido; habiendo visto estes autos:

Resultando que en 30 de Abril de 4843 compareció per me
dio de escrito el Procurador D. José Alaría Ort-z, on nombre ño 
Doña Tomasa González, viuda de D. Amares Sucres, ante este 
Juzgado exponiendo tener derecho á los bienes de la, capellanía 
fundada por D. Alonso González López; y quo desunes de ha
berse practicado á su solicitud varias diligencias on justifica
ción del expresado derecho, quedó ¡ m afizc Jo el expediente 
en 4 de Febrero de 4854:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 5 de Febrero de 4875 que sguicra su curso, y  al 
efecto se hiciera saber á la opositora Doña Tomasa González, 
óá quien su derecho representase, compareciera en el del tér
mino de nueve dias á hacer uso de las acciones quo pudieran 
c o iT e s p o n d e r le s:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales ios oportunos edictos citando á los 
que se crean con derecho á los bienes de la expresada capella
nía para que se presenten dentro del termino cíe 30 dias á usar 
de su derecho, sin que hasta ahora á pesar de los expresados 
llamamientos se haya presentado persona alguna en reclama
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido persona alguna 
en reclamación de dichos bienes dentro del término que se les 
fijó en les edictos se den por terminados los autos, declarán
dose ele propiedad del Estado los bienes de dicha capellanía 
como vacantes, con arreglo á lo previsto en el urt. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan la sucesión intes
tada, y que desde luego se ponga esta declaración en conoci
miento del Sr. Jefe económico de esta provincia para que se 
incaute de los expresados bienes y sus rentas que forman la 
dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo do 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tase persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quienes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor.conocido, en cuyo .concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que ia adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla, 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho 4 

Doña Tomasa González, y que los bienes de que se irada cor
responden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y  

eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y  pago de las 
costos y  gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia , notificándose esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial 
de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d  y por edictos que se fijen en 
los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.==Manuel Vaquero.

Puhlicacion.==Dada y pronunciada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Vaquero y V i ana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por raí en la propia fecha.

Y  para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 4£ 
de Abril de 4877.=José Nuñez Mendoza,»

La sentencia y  publicación insertas concuerclan con sus 
originales en los autos citados, á que me remito.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d  , pongo el 
presente en Medina-Sidonia á 44 de Diciembre de 4 8 7 7 .= José 
González. —P

                                             Osuna.

En virtud de providencia dictada por. el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido en causa seguida en este Juzgado 
contra Miguel Angulo Delgado y Antonio Ramírez Valencia, 
de esta vecindad, por hurto de dos borregos de la propiedad 
de D. Francisco Caraballo y Osuna, se cita á dichos procesados 
para que dentro del término de 40 dias, a contar desde la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el expresado término les 
parará el perjuicio que liaya lugar. .

                                    Pontevedra.

Osuna 7 de Noviembre de 4877. ==E1 actuario, José Cantos.

D. Pedro Moreno González, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama y notifica en forma al que 
sea dueño de la finca núm. 433, que linda con la núm. 494 
de José Agüete y camino de servicio; con la núm. 494 de Ma
nuel Crespo; 493 y 496 de Agustin Crespo, y  con la núm. 497 
de José García; á fin de que dentro del improrogable término 
de 40 dias, contados desde la inserción de uno de los edictos 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

concurra á este Juzgado á nombrar perito para la tasación de
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dicha finca ; apercibido de que no compareciendo dentro de 
dicho término se Je tendrá por conforme con el perito que 
acompañe al Sr. Ingeniero, pues así lo acordé por providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente sobre expropiación de 
ios terrenos que ha de ocupar la carretera de Marin á Cangas.

Pontevedra L° de Diciembre de 1877. =  Pedro Moreno. =  
Valentín García. —P

R o n d a . %
D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, y en s.u 

Real nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térm i
no de 40 dias á Juan Chain i so y Chamiso, natural y vecino 
del Valle de Abdalagis, de unos £8 años de edad, casado, de 
ejercicio del campo, de estatura regular, color moreno, pelo y 
cejas negras, ojos negros, nariz y barba regular; viste calzón 
destezado corto, botas de vaqueta, chaqueta paño negro y som
brero también de paño negro á la recogida, contra el cual sigo 
causa crim inal sobre hurto de reses vacunas, y se le apercibe 
que de no comparecer á prestar su indagatoria en dicha causa 
seguirá esta en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 
# En su virtud encargo á los Sres. Jueces, Autoridades, Jefes 
y agentes de la policía judicial capturen al Chamiso y lo pon¡ 
gan á ini disposición en la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Ronda á 7 de Diciembre de 4877.=José Zavala y 
Aguilar.==Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

S an  Seb a s t ia n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de la 

ciudad do San Sebastian y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Luis 

G alan , vecino que fué de la ciudad de F uenterrabía, sin ocu
pación conocida, de edad de unos 40 años, estatura más bien 
alta que baja, a fin de que se presente en la cárcel pública de 
este partido para oír y contestar los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre robo de un reloj; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, así á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se'encuentre dicho Luis Galan, y á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren su pa
radero, procedan á su prisión y remisión á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastian á 14* de Diciembre de 4877.=To- 
más Maroto S alado .=  Por su m andado, Licenciado Julián 
Egaña.

S a n  V ic e n te  d e  la  B a r q u e r a .
Licenciado D. José Torres y Torres , Juez de prim era ins

tancia de esta villa : e San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casto 
Villar, natu ra l y domiciliado en el pueblo de Ruilova, para 
que en el térm ino de 80 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado A prestar declaración en 
la  causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones á Ma
nuel Naveda, que le originaron la muerte; pues de no verifi- 
íicarlo le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Asimismo exhorto á los Sres. Jueces de prim era instancia 
y demás Autoridades se sirvan disponer la prisión del miámo 
Casto y ru conducción con las seguridades necesarias á este 
Juzgado si fuere habido, á cuyo efecto se ponen á continua
ción las señas del mismo.

Dada en esta expresada villa a 6 de Diciembre de 1877.= 
José Torres y Torres.==Por mandado de S. S., Juan Angel del 
Corro.

Señas de Casto Villar.
Edad 20 años, estatura alta , pelo castaño claro, barba poca, 

robusto, buen color; viste pantalón y chaqueta de paño oscu
ro y en corte ordinario, y botas de media caña con medias sue
las claveteadas; va indocumentado, y se halla sujeto á quintas.

Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
González Diaz, vecina de Cabanzon, para que en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezca en este Juzgado para ser notificada de la sentencia eje
cutoria pronunciada en la causa que contra la misma se ha 
seguido sobre lesiones; apercibida que de no verificarlo la pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciam iento crim inal.

Dada en esta expresada villa a 10 de Diciembre de 1 8 7 7 =  
José Torres y T orres.= P or mandado de S. S., Juan Angel del 
Corro.

Sarria .
D. Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia de Sarria.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á Genaro Veiga, 

na tu ra l y vecino de Santa Eulalia de Trascastro, térm ino m u
nicipal de Incio, ausente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del térm ino de 15 d ia s , contados desde la inserción de 
esta requisitoria e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
e s t a  provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á declarar en la causa que contra él y otro se in stru 
ye sobre la muerte de Pedro Rodríguez de Martin; bajo aper
cibimiento de que si no lo verificare será, declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo, y tocia vez en dicha causa está decreta 
la prisión provisional del refeifiho procesado, cuyas señas se 
expresan á continuación, ruego á jas Autoridades y agentes 
de policía judicial que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la captura de dicho Genaro Veiga, poniéndolo á 
mi disposición con las seguridades convenientes en el caso de 
ser habido.

Sarria 6 de Diciembre de 1877.=Eduaruo Seijas.—Por or
den de S. S., Juan López Yañez.

Señas de Genaro Veiga,
-¿dad 2 i ó 28 años, estatura regular, cara redonda , ojos y 

pelo castaño, nariz abultada y chata, boca grande, barba poca, 
color bueno; viste chaqueta, chaleco y pantalón negro, som- 
orero y faja claros, y calza botas de cuero.

Seo de Urgel.
D. b ranciseo Javier María de Moner y de Sisear, Doctor en 

Jurisprudencia, Juez municipal de la ciudad de Seo de Ur- 
g c l, uegenie del Jungan o cto prim era instancia de la misma y 
su partido.

i oí el presente se cita, llam a y emplaza, por una sola vez 
ám eteos n Seré, o o nación francés, vecino que fué de San Ju 
lián oe Lema, c¡c los valles de A ndorra, en 18G5, de cuyo 
punto ha desaparecido sin saberse su actual paradero, y cu
yas demás circunstancias se ignoran , para que se presente 
dentro de 10 dias en los estrados del Juzgado al objeto de no
tificarle para su cumplimiento la sentencia ejecutoria que 
contra él La recaido en la causa que se le siguió sobre con
trabando en el Juzgado de Hacienda de Lérida en el año 1869, 
y rem itida para su ejecución á éste Juzgado.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y conducción á 
él de dicho Esteban Seré con el objeto indicado.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 7 de Diciembre 
de 18/7.==Francisco Javier María de Moner y de S isear.=Por 
mandado de S. S., Tomás Duran, Escribano.Tarragona.

D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Garlos III, Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por lapresem e requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1. del aro 129 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y captura, de José Miret v Saaalá, 
natural de Santa Colonia de Queralt, vecino de esta ciudad! 
v í u q o  en primeras nupcias de María Bonet, casado después 
con Fianeisca OLe, y también con Francisca Sarciá, cerrajero, 
de 4-4 años de euad, sordo; y ootenicla, disponer su conducción 
á las cárceles oe este partido h disposición de esto Juzgado; 
previniéndose al propio tiempo al referido José Miret y Sagalá 
que dentro del térm ino de 15 dias se presente en este Juzg’ado 
para recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se le sigue sobre cele
bración de matrimonio ilegal; bajo apercibimiento que no com
pareciendo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 13 de Diciembre de 1377.=Enrique 
M onfort.=Por mandado de S. S., José María Salvany, Escribano.

U t r e r a .
En nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

'Vicente Planes Castillo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Utrera y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a 
Vicente- Japón Rodríguez, vecino de Coria del Rio, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que comparezca en este mi 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa por 
contrabando; seguro que so le adm inistrará justicio,, y de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares dispongan la práctica de diligencias para la cap
tu ra  del susodicho Vicente Japón, dejándolo, caso de ser habido, 
en la cárcel pública á disposición de este mi Juzgado.

Dada en U trera á 11 de Diciembre de 1877.=Licenciado Vi
cente B lanes.=E l actuario, Felipe Rojas.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de prim era instancia de 
este partido etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de 
oficio contra Francisco y Juan Murillo Talavera por hurto, 
vecinos de Sevilla, calle San Jorge, núm. 21, en la cual he re
suelto su comparecencia; y al efecto se les cita y llam a para 
que dentro de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á nombrar'Abogado para su defensa; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo serán declarados rebeldes y Ies parará  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial para que practiquen diligencias 
en su busca, y conseguida hacerlos comparecer en este referi
do Juzgado.

Dada en U trera á 12 de Diciembre de 1877.=Lieenciado Vi
cente B lanes.=E l actuario, José de Seda.

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero y A tienda, Juez de prim era instancia 

del distrito del Mar'de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este m i Juz

gado pende certificación en que S. E. la Sala de lo crim inal y 
Escribanía de B. Vicente -Ladvenant ha condenado á José Be-

¡ lenguer y Royo á la m ulta de 150 pesetas en causa sobre 
\ hurto; y no habiendo pódfiífi per notificado, se le llama para 

,mo dentro de 10 dias comparezca ch este Juzgado, y de lo 
C0Il trario  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dadla cn fa lencia  á 10 de Diciembre de 1877.=Gabriel Cuar
tera AííeUlza'=Vicento Tarrasa.

V ig o .
D. José María ¿Victo, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Vigo y su partidor
Por el presento se cuU y emplaza á Benito Alonso y Perez. 

ausento en ignorado paramero, para que dentro del término 
de 60 dias siguientes ai de ia inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado por la Secre
taría. del que autoriza á con testar la  demanda que contra el 
mismo y su herm ana Dolores, de esta, vecindad , se propuso 
por Doña María Gcnara y Doña Pctrona Guillerma Alonso, ve
cinas no la provincia de Buenos Aires, sobro restitución v ren 
dimientos de la mitad de una casa de la calle del Placer y una 
renta de maíz; con apercibimiento do que si el Bonito Alonso 
no se personase por medio de Procurador con poder bastante 
a deducir de su oereclio cn la uicl n ada ucmanda, se seguirá en 
su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado cn Vigo á 12 de Diciembre do 1877.—José María Nic- 
to.=D e su orden, Verecundo Cambra. X 864

V illa c a rr ie d o .
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto cito y llamo á los que se 

crean con derecho á heredar á Juan Cobo, fallecido sin testar 
en el lugar de Abicnzo cn el año de 1870, para que en el té r 
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar do su de
recho; apercibidos do que no verificándolo les parará el perjui
cio consiguiente; y se advierte que los presentados hasta, ahora 
son sus hermanos Miguel, María Manuela y Angola, y sobrino 
José Cobo.

Dado cn Villacarricdo á 7 de Diciembre de 1877.= Modesto 
Zamora L afuente.=Por mandado de S. S., Miguel Mazurra.

X—861

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía Madrileña 
de alumbrado y calefacción por gas.

En el sorteo celebrado el 17 del actual, con arreglo ai an u n 
cio publicado en la G a c e t a , núm. 849, del 15 dsl mismo, pare 
am ortizar obligaciones de la Compañía MadrUei.a de alumbrado 
y calefacción por gas, han resultado am ortizadas las que llevan 
los números siguientes:

p r i m e r a  e m i s i ó n  ( l o  de Enero de 1873).
Séricu Números. #

107 1.061 a 1.070
340 3.391 3.400
122 1.211 1.220
342 5.411 5.420
50 491 500

492 4.911 4.920
581 5.801 5.8-10

■ 81 801, 802 y 808

s e c u n d a  e m i s i ó n  (3 de Octubre de 1874).
Séries. Núm eros.

1 440 14.391 á 14.400
1.897 18.961 18.970
1.780 17.791 17.800
1.162 11.611 11.620
1.166 11.651 11.660

926 9.231 9.260
2,093 20.921 20.930
2.338 • 23.371 23.580
2.045 20.441 20.450
1.682 16.811 16.820
1.337 13.361 13.370
1.482 14.811 14.820
1.239 12.581 12.590
2.017 20.161 20.170
4.834 18.331,18.332,18.333,18.334,18.333 y 18.336

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, que pueden presentarlas á partir de la fe
cha en las oficinas de la Dirección, ronda de Toledo, núm. 2, 
cn la Fábrica del Gas, para comprobarlas, de diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y después hacerlas efectivas en el 
Crédito Moviliario, paseo de Recoletos, núm. 9.

Madrid 18 de Diciembre de 1877.«-“ Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Ingeniero, Jefe de la explotación, V. 
Peccatte. X—-862

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de la Compañía participa a 
los señores accionistas que desdo el dia 1.° de Enero próximo 
se pagarán 26 rs. 60 céntimos (7 francos) por acción, mediante 
la entrega del cupón núm. 32:

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

En París, en la Sociedad general de Crédito moviliario es
pañol, 23, Boulevard Hausmann.

Madrid 17 de Diciembre de 1877. =  Ei Secretario del Con
sejo, Pedro Mendez de Vigo. X—855

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

El Consejo de adm inistración de la Compañía, en v irtud  
de las facultades que le competen por el art. 34 de los estatu ios 
sociales, La acordado convocar á jun ta  general ex traordinaria 
de señores accionistas para el dia 21 de Enero de 1878, á la hora 
de las dos de su tarde , en el domicilio social de esta Corte, ca
lle de Recoletos, núm. 17, piso primero.



La junta se compondrá de los accionistas que hayan, depo
sitado sus títulos 10 diás antes cuando menos del señalado, 
sin que el depósito de acciones pueda bajar de 50por cada uno.

Los depósitos de acciones para asistir á la junta se admi
ten desde esta fecha en las Cajas de la Compañía, sitas:

En Madrid, calle de Recoletos, núm. 17, piso primero.
En Barcelona, en las oficinas de la Dirección general, esta

ción de Zaragoza.
Y en París, 56, rué de la Victoire.
El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio

nista que ya lo tenga por sí.
Se someterán á la deliberación de esta junta:

1.° Una Memoria del Consejo de administración.
8.° Si la Compañía se acogerá á las prescripciones de la ley 

de 19 de Octubre de 1869 sobre libertad de Sociedades.
Y 3.° El contrato de fusión con la Compañía de los caminos 

de hierro del Norte de España; y caso que sea aprobado, 
otorgar los poderes'y autorizaciones necesarias para realizarla.

 ̂Madrid '15 de Diciembre de 1877. ==Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario, Wenceslao Martínez.

X—859

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.
Desde hoy pueden presentarse al cobro en las oficinas de la 

Sociedad general de Crédito Moviliario Español, Paseo de"Re
coletos, núm. 9, lós cupones siguientes:

1.°—Crédito Moviliario Español,
Cupón núm. 5 de las acciones de capital, 76 r&,§ 

'¿ '—Compañía de los caminos de hierro del NoHede España, 
Cupón núm. 38 de las acciones, 86 rs.. 60 cénts,

3.° Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción,■ por gasY
Cupón núnh 10 de las acciones, 95 rs. 

íVCupon núm. 10 de las obligaciones, 47 rs. 50 cénts^
'£3*?eiiibolso ̂ de las 819 obligaciones amortizadas em el sor- , 

too de 47 de Diciembre ele 1877.
'"Madrid 18 de Diciembre de 1877,=E1 Secretario general, 

Ueorges Polack. X—-863

Sociedad anónim a de Irrigacion del V alle 
del Guadiana.

CONSTITUIDA RAJO EL RÉGIMEN. DE L,A LEY ESPAÑOLA
DE 19 DE OCTUBRE DE 1869.

Capital 3 millones de francos ú 11.400.0C10 rs. vn..
Quedan anuladas, por no haberse publicado oportunamente 

en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial ele Ciudad-Real 
las convocatorias insertas en el Journal Généml d'affiche® (Pe- 
títes affiches) el jueves 89 de Noviembre de 1877; y en sm- con
secuencia el Consejo de administración, en virtud del apláza- 
rniento acordado el 30 de Mayo último, convoca nuevamente á 
ios señores accionistas de la Sociedad anónima del Valle del 
Guadiana á junta general ordinaria para el 86 de Enero i 
de 1878* á las tres de *su tarde, cité Rougemont, 10 (hotel des l 
Iiigénieürs), en París, á efecto de acordar lo que proceda res- 1 
peéto dé las cuentas-de los-ejerciólos de 1875 y? 18-76 ;• nombrar : 
ios sustitutos á los Administradores cuyo mandato ha espirado, 
y clesrir un Comisario para el ejercicio de 1877.

En cumplimiento del art. 84 de los estatutos, se invita á los 
señores accionistas á depositar sus acciones,en París, rué de 
la Victoire, 60, de una á tr-es de la tarde, desde el 86 del cor
riente mes hasta el 11 de Enero próximo.

Argamasilla de Alba y París k  14 de Diciembre de 1877.=
El Presidente, CÍbgoóher. V»; ' X—883

Direccion  general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia. .

Bolsa de Madrid.

«Cotización oficial del dia 18 de Diciembre de 1877, comparada 
con la del día anterior, : .*■;

•dh . CAMBIO AL CONRADO.
FONDOS PÚBLICOS. ; h \  — ----

* Dia 4 7. Dia <80____  •   .'ti.. J-~--   — m--- ,

Reata. perpetua al I por <00 W0
t  'plazo i 8*20 13*07 1[2-I 0 :fm cor.

no p\$ltó(lO 43*20 42*90 ;
. ■ ; , péqiíeños » 42*85

sdéíú exterior al -3 por 4 0 0 :  v. . ; : .  43*40 »
DeutU- anaortizúble, coa intepésidel 2,poi \ ; s ; ¡í SO, ; n+5i-ior • . . . . .S .. 2o‘4ü , ,t_;; • s r ’.v; * > pcqúenfoS :» ; • y' . f 1,'
Billetes bipotecaribidél; Banco deEspa*]/ • /. ¿y;1 ' / ;

. .sr.Sty.- i*l \ : 101w , í-‘ ^
Bohós dehTésdí'bhdé^.O^rs., 6 por Me u ;;;/
•interésanual L *2*3.01 o.w*:!>> LU, (̂ tCfi^Ídqd^^}p^ñ(^U .̂72‘50.; ; c,p( ;

Cédulas hipotecarias ¿él Ban^HÍpotécar . f .- y i;; ¡>:; ¿
no deEspaña al 6 por 400.'.... .S. 1.. 86*75 * » .

QbligacTonos'del Banco y del Tesoro al 6 * ^ '
por 100, serie interior.......... . . .8 9 * 5 0  89*50-25-39 0[0-S9*4̂

r :•; í , ¿i- ■': i ,:•: nv páblietófok: ££:*» c I  ̂ 89.0(0 ¡.V"
-dpl&'Z'Qe. ;■ ,» 89*70-75 lin cor.

nojAtUichdb. » 89 0(0
Idetn id.yséídé exterior.. . .r 89*50j ¡o .189̂ 6̂ 69 0(0 fie

.. . ■ : * . aplazo,.. - » ; c
- . nO f i w U c a d O . . : 89 0(0/ ... - ;

en cantidades pequeñas¿9*80 . »fh: , * t
A cuines. do. carrete rae generales ,0, por -Q, ■ . -.,.D y Y "

4 (y anual, emisión de f.® dé Abrí! ' '  ' '■ ‘' . ’y ;
de iS50. de 4.ÍL0 rs     ___ _—  7», ' yv'-1"■rus (.y..., noup̂ bHcddó. ■;**. 40 O|;0?dr nr\

Idem generales por ferro-carriles^n dé :v >  ’ : J , :rv:.
do Diciembre dé3874yb ñ :\C C

Idem ÍU;,-.‘emisiones de ib75..................  , 5y : :; T : ? ; ’ rh,
no publicado 24‘5Ó »

ídem iL..d*'-de ....... .¿v............ 24.*7&- , ” .24‘oOv: v M pUÍl CCltiÓc 24W y.^. 24{25
Idem id., id. de 4 877.Y . y  . D.. L : 24*75̂3 h, : »

r - no publicado. . 24*50 • N
deQr db'ÉC.ooo.rs   ... .7.Y.V.V,. 24‘80 : 24*20

7 t nópÜbiBatíO, 24*50 ! » '• ••
Acciones dél:Banco de España : . . . . . . . . .  210 0(0 ; : 210.0(0 7 :
3bhg ĉiones deh Timbro, 9. por 400 de i ■ ■ c:
' mfeú&i a n u a l . . . . . . . . . . .  j:». v no.publicado. » ; 4 02 .c.(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
—  — ■ -  ~  —

DAÑO. BENlííCiO. I DAÑO. BENEFICIO.

AÍh acete,.. r » 5(8 I L o g r o ñ o » 4(2
A l c o y . » 3(4 | Lorca... , ... * 4(2
Alicante..., » 5(8 Lugo  * 4
Almería..... s 5(8 Malaga..*.. » 5(8

• Avila   ■» 4j4 j M u rc ia ., » 4(2
Badajoz..,.. * | 5(8 Orense...... » 4
Barcelona... * 7(8 d. Oviedo...... » 4 4(4
Béjar. ..*.... par. » ¡ Falencia.. .. » 4(2
Bilbao.. . . . .  » í [2 Palma Malí.* » 4 (2
Burgos...... *  ̂(2 Pamplona... * 4(2
Caceras...... » 4(2 Pontevedra . 7» 4
Cédiz  5(8 Reus.., . . . . .  » 3(4
Cartagena... » 4¡2 jj Salamanca.. » 3(8
Castellón.... * S\S d. S. Sebastian » 4 1 r4
Ciudad-Real. * 3(4 Santander. . 3(4
Córdoba.... » 3(4 Sta.CruzTfe. » 4(8
Coruña....... ■» 3(4 (Santiago.,.. * 4(2
Cuenca..... par. » LSegovia  » 3(8
Ferrol.  » SjS «Sevilla  .» 3,4
Gerona J  * 4[2d. ¡Soria....... » 4(4
Gijon..'  » 4 Tarragona..- » 4(2
Granada.... a 5(8 Teruel  » 7r8 d.‘
Guadal ajara. par. » Toledo.. f.. par.- »
Harp * 4(4 Tudela   » • 4(4
huelva . . . . .  » -» Valencia.... » 7(8
Huesca...... .» 3(8 Valladolid.. * 5(8
Jaén..   > 4 Vigo  » 4 4(4
Jerez FroníA » 7(8 Vitoria..... » 4
León....... 9 * 4(2 Zamora   * 4(4
Lérida  * 4(2 d. Zaragoza.... »  ̂ 3x4
Linares..... » 3(4 ¡j

Bolsas extranjeras.
PARÍS 17 DICIEMBRE.

l 3 por 4 00 exterior... á 43.Fondos españoles J
Í 3 por 4 00 interior. . . á »

Fondos franceses..,... ¡  ̂ fior ; • • • * * • * •- • 41 • , (5 por 4 0 0 .......... r a 4 08*45.
. Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 95 4 (8.

Cambios oficiales sobre plazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias'fecha, 48*25-30.
París, á 8 dias vista, 5*04 .

Observatorio de Madrid.
¡Observaciones meteorológicas del dia 18 de Diciembre de 1877.

, TEMPERATURA ,
altura v bumetad del aire.

del barómetro termómetro dirección rstad®HORAS. /educida  -------- --------
a.,V •! en , , y clnse del tiento, del cielo,milímetros. humede- J. /¡do. . . . , :

icdelám. 745*Í5 —0*4 —1*2 Ni.. . . . Brisa., D,°, br.a
Sdelain. 740‘2v 4*5 0*2 N...... Calma. Idem.

42 del dia 74 5*32 6'G 4*3 S  ídem.. Idem.
3 de la í. 74 4*53 9 2 5*6 N. JS... Brisa.. DespejadoL
6 de la t. 74 4*48 í 6*0 3*6 ¡NT...... Idem.. Idem. i

i9dela.n. 74 4*64 ¡ . 5*0 , 2*5 , . . . . 'Calma. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ;. .y.. . . . .  40*4

f Idem mínima de id..;--- ,. - . •>  __ _. . . , . . . . . . . . .  —4*3
;• ' Diferencia;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*7 • ~
; Temperatura máxima al sol, á 4*47 métróé do* lia tierra. 4 0 0 lí
! Idem id. dentro de una esfera de cristal... v. . . . . .  35*6 ;
1 ;;i Difereñciá.. . . . . . . . .  ----- .. . . ,  46*6.

Lluvta en las 24 últimas horas, en milímetres..... 'L. . . .  . »

Despachos' telegráficos recibidos en él Observatorio de Mad&iüéo-
■ bre el estado atmosférico á las nueve.deja mañana en varios
■ puntos de la Península el dia 18 de Diciembre de 1877. ■.

: ALTURA. TEMPERA- , ■barométrica tura ¡dirhg-- pubhza ' ftsTAfid estado
’LftíUITOAMS , °̂° Y,, en. grados donde) del y; i:•LübáUUAülíb. al nivel del cerne- ' del ci ele... de la marmar en mi* simaleŝ  viento. viénio.'; límetros. _ _ _ . . . : . . : . f.»

g Sebastian. 775% 7*2 E... Calora .* Cubierto,. .Bella. J j
Jiljjao  ■7mi$ ■ 8*7. ^:E:;. Brisa.. LHrVfa.L: #icád¿.;/
Oviedo •... 774*7 4‘2 ¡Si. E ,.. Calma, Cájsi desp.° 1 ¿a
Coruña (8 h.) 772*8 4*4 N, E... Ideni.. Despejado. Agit*
áantíagb.... 775*6 37 N. E .. Brisa; Idem ..... J »- ' • '

t í s b o a *.¡ 772  ̂: 7*6- jtflSV., Vidntp. béspéjádd, Beila,
Badajoz...., :1
á Fern. (8 h.) 777*2 ‘ 6*0 É. N. E Brisa . . Áíg.a nube. Tranq?
Sevilla  768*6 6*4 N .C a lm a .  Despejado »
Tarifa.. . 771*4 —1*5 E  Viento. Idem G.oleaj.
(jraáadá a a  ví772¡*0ru in -S‘4 . Ñ. RLDGáBma, Idem.....) J Y »u
Alicante,... 771*6 6*6 N. p ... Brisa.. Dê éjácfo: feaá(|^'
Murcié iv-L- •• “773*4--:i •* " '^0 Idém̂ pDíi. h ‘'V,
Cartagena^ . 770*0. ,■ 6*3 s Calma., {dqí^fiw .vv»c*ó«'-
falencia:.'.  772*4 h 7*.i) N. O. Idem ., Idem...*, * ^
PalniáiJ ...Y 7¿0l3lJ  ̂ I4:‘á N. O:. ; ídefeüM Idem .. . .. Ti-ahq^^
iarcelóna.L^ 769*4 . 7*8 . ; i í i s í y l l d e m , ldem.hu¿
ZafaVó¿a..r. : 771*6 9*6 N. Ó .V ieníor Péspójadbl ;: ¿T
lerueL. -  D .77ÍM: 'L;ji‘6?; • N. G. . . Calma'; Idérn... . a- o?,••
l o r i a . . . ^  .7.-2*8-:,6*4?: N. E.. . Viento. Idem',.,. .  »
Búrgós.: . . j i t l^  ‘ . 4%- N,;..... Cálmá . Nuboso j . . ' ■ ' [
Yalladólíd.*. " 780*0 ‘ ' "3*6 LN.-E.. Drisa:i . Cá̂ f cúh.9; v.:d
|  al amanea : ' 773*8; : 2 * 1 ; . . ,  CalmaCubierto». : j» ;;r
iadrid  776 6 ! ‘5 N.........: Gaíma ‘ D;0, vtóXy; ¿°r‘ ;
fiscrnialhLi.hj ^5t4rhN.. AV; Ideih . * Despejado. ; t |A
(Jiudad-Rsab 775*2. 0*8, .dídem.:. Idem.... .  .»...
Aib1ícQÍp;;D.rJ 7̂ 4*6 v o;rKv̂ ;’M¿;a''.!.n ü ó ñ í..;r

| . Ayuntam iento constitucional de M adrid. q
i Del parte remitido en esteidlá •'por̂ áa Tntér’BeíoioilLidei
¿ranos v nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
> Carne de vaca, de 44 á 4.5:pesetas láarrobará 4*31 el kilógramo.. 

Idem de carnero, á 0‘5p pesetas la libra, y á 1*07 el kilógramo.
í ^plÓS'de eérdd d é 'H é sá a íf ír^ ró b a rÜ 0 4 V 4 8 & 9^2 
la libra, y de 0 90 á 4*44 el kilogramo.;':) ; / a  ül u;s: i ¿b v;j :̂ t- í- 

Tocinp..,añejo, á 22*50 pesetas ja arropará f peseta la libra, y a ÍH7 
el kilógratñó.’ t a:'''/"' /• V' 1 / J';Idem? fresco, de 49*50 á so ^eiétas la: arroba; de 0*84 ;- á 0*90 la libr̂ * r 
y 4*82 á 4‘95 el kilógranio. ¡;   .... Y- t >. r ; ; r

Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
jabonr del4 á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra vóaíííi á 4‘46 el kilógramo. ■ >- ■ •
Patátas;de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la lihr  ̂

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el 

decálitro.
Vino, de 6/50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
' Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Nota. Peses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 40.—Carne
ros, 508.—Terneras, 50.—Cerdos, 4 9?.—Total, 889.

Su peso en libras, 4 4 2.432.—Idem en kilógramós; 51.48.0.
Estado de los producios recaudados en esta capital en él dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

Juntos de recaudación. Ptaé.Cénts. puntos de recaudación, Ptas.Cénts.

Toledo...... . . . . . .  ó.. 3.016*72 Fábricas de cerveza:
Segovia... . . . . . . . .  .. . 2.685*86 : primera quincena., »
Norte     5.733*05 Pozos de hielo: interv.. - »
B ilbao................. '2.34 5*18 • Fábrica del gas, cok y
Aragón . 4.213 99 residuos.......,;, »
Valencia. . . . . . .  8.840*43 Mataderos........... 45.032*75
Mediodía............. . . . . 4  2:819‘3 3 .
Correos. v . . . . . . . . .  .. 445% Total.. . . .;. . ;. 51.772*69

Lo que se anuncia al piiblico paba su-conocimiento; -
Madrid 47 de Diciembre de 4877.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

ANUNCIOS

Los señores suscritores de Provincias , Ultramar 
y 'Extranjero qué tienen abonada su suscrieión á la  
Caceta de M adrid hasta fines del présenle m e s  se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en e l recibo del pe
riódico. _■ ;

La Administración de fe Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la  responsabilidad del retraso ¡que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la  falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion , conforme está prevenido 
que se verifique.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Se arrienda en pública subasta la posesión llamada ,de los Mea- 

ques, situada á la inmediación de las tapias de la Real Casa de Campo, 
compuesta del arbolado de sombra, pastos, viñedo y tierras labrantías, 
por tiempo de. ocho años; estando señalado el día 4 4 de Enero del 
próximo año 4 878 para, la doble subasta ¡que ha dé celebrarse á las 
dó's-$é sñdardé' eA 'Ia' AdMiñistraeíoñ;de la Réal Gasa de Campo y en 
¡la Secretaría de esta Intendencia, bajo el pliego de condiciones que 
estará de. maniíiesto a los que gusten interesarse en la licitación en 
ambas oficinas

•Palacio 47 de Diciembre de 4S77.=:E1 Secretario, Fermín Abella. : ,
■v. , . . ■ —X /' .  • •' - ; - - • • 7

S A N T O S  D E L  D I A  

San N e m e s i o , y S a n tá a Fausta, virgen.  
Cuarenta. Horas en la parroquia de San Martin.

 ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l L —Á las ocho y media—Turnó impar.— r 
fMafthai ' ; ’
¡ TEATRO ESPAÑOL.^A las oeho, y media. — Turno SA 
Impar .—El esclavo de su culpa.1—La campanilla de los apuros..
l ;• r.;.-a c*' ::;; •- . .. ■ r ;;.í, ' • . ; : . , ,, ;..í
i TEÍATRO ‘DA. ZARZUELA. -- A las ocho.y media-.y- 
pTurñó d.° jpar;— Óáícdiná., j  _ , /. ' ,
* . TEATRO DEr LA COMEDIABA las ocho, y media;—Túr- 
no 3.#—La evidencia—La morena y la rubia.—Baile.
| TEATRO DE LA-ALHAMBRA. — A las ocho y  media.— 
ÍTuriíb íéy déV mundo.- La GramáUcá. ‘/  ' -
í TEATRO DE APOLO.—Á las ocho y media.—Turno pa^.—:. 
los Madriles.—Le m arjayepm ^nf^nes,^aüe. ( ' /.r
Í TEATRO DE:; VARIEDADE&r—j A.'ict's : ocho y ¡media. 
k n ; ejtqdo. de.:sitiof~Jauta de oro.-^Jj)s.qpMpodqs—Me.dieinq,..
vasera^ t ...^  y  ̂ - j Vi'," , ■h'-'d'cY
( - ̂ EA/FROüDEfI E8LA.VA;-fríA îlas-rpcho) %;m$&i$^.Ga,nfr:)'i 
Be.gmgelep.T̂ gor, -s; - .
1 " ¥ E Í ^ T t o Í D E L ^ rTás^Solió' 
koiñrh iás AicáMai—
\)ios.—Sin dolor. ' ;..;í; . : r e v :
i TEATRO t  m m i-C a n  Ttfcm S í -
Péf îMMescuádél~r LuMdgúétd^Wüa^Dondé niMnosh^m îeim i- 
éa..—Baile... 1 * .ocnoj
\ TEATRO Y *CIRCO DELPRRfNC/IPE ALFONSO,—A las 
Ocho B^dig*-^ qauê tr,egr.ppih jla
Í' ompatífáJH§1^árúm^ps BifecímánnVy^
oiflkBáí c'áfflffia7 pSrlM ttl&ftóíííflesi^S^^ 

fiimMé'ÑipV4 *' f o; -,:• cn<ov /
i VBÁÍRÓ‘?Y,díh06'ílÍÉ VÚICE:—x  l i |  tres y medíá —'

y-dáhhas
irádok'- -  h;: -h •; « r>:..y .>-:-L > •.';-h ' ¡: í-rijBr -:
5 3 } áe f y,71*0adé® .)—. í

4Í ,aé¿iréi^Üetó,; ] tíe‘ aiélz dW lá Jíhkñañá' Aj:ó ñ ^ e^  
noch^^Sfe^hñbia’ii laŝ viSVús lós dias í 0,?£0 y13G* deñcada mes. y
i V ü,X:cc-i úh>ViM,.yb Jr: :; Y oa-ia s;rp on

8 2 6  1 9  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 7 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  3 5 3 .■ ■ - **


